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DICTÁMENES

7. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE 
ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 296 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA.

8. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA.

9. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 157 BIS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y DE 
HACIENDA.

10. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  POR EL CUAL SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL  Y DE LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
EN MATERIA DE USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

11. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA, REALIZAR UN DONATIVO EQUIVALENTE A UN DÍA 
DE DIETA Y ESTABLECER UN CENTRO DE ACOPIO PARA LOS DAMNIFICADOS DEL SISMO 
REGISTRADO EN ECUADOR, COMO  UN GESTO DE SOLIDARIDAD, CORRESPONSABILIDAD 
Y APOYO A NUESTROS HERMANOS LATINOAMERICANOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

12. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 
PERMEE LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES DURANTE EL ESTADO DE GRAVIDEZ; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL. 

13. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL 
EMPLEO, LIC. AMALIA GARCÍA MEDIAN, RINDA ANTE ESTA SOBERANÍA UN INFORME 
PORMENORIZADO SOBRE LOS TRABAJOS REALIZADAS DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA DESCRITOS POR EL ARTÍCULO 23 TER DE LA LEY ORGÁNICA  DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS RESULTADOS DE CADA 
UNA DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS DE LA CIUDAD DERIVADOS DE LA REALIZACIÓN 
DE LOS SERVICIOS Y/O PROGRAMAS A CARGO DE LA MISMA, TALES COMO: FERIAS DE 
EMPLEO, FOMENTO COOPERATIVO, CAPACITACIÓN PARA INICIAR NEGOCIOS, SEGURO 
DE DESEMPLEO Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL.  



INICIATIVAS

14. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 16, EN SU FRACCIÓN XI DE LA LEY DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA 
VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA INCORPORAR LA PARTICIPACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CIVIL EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA; DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA AL 
ARTÍCULO 16 LA FRACCIÓN XII DE LA LEY DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA 
VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA INCORPORAR MÉTODOS EFICIENTES Y 
EFICACES EN LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA MATERIA; DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL.

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 1, 
4 FRACCIONES II Y VI, 5 INCISOS A) FRACCIONES I Y IV, B) FRACCIÓN VI, C) FRACCIONES IV 
Y V, D) FRACCIONES V Y VI, E) FRACCIÓN I, Y 10 FRACCIÓN I DE LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 83 BIS 
Y LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 227, SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
235, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 235 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
159 BIS DEL CÓDIGO FISCAL;  SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXIX Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN  
XL DEL ARTÍCULO 13 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 35 BIS A LA LEY DE EDUCACIÓN, TODAS 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA ESTABLECER EL TRANSPORTE ESCOLAR GRATUITO E 
INCENTIVAR Y PROMOVER EL USO DEL VEHÍCULO PARTICULAR COMPARTIDO (CARPOOL), 
EL “TRABAJO EN CASA O REMOTO” (HOME OFFICE), Y PROGRAMAS DE TRANSPORTE 
LABORAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



PROPOSICIONES

20. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE CULTURA  Y A   LOS  16  JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO,   CON EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO   DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES, IMPULSEN LA CONSERVACIÓN Y DIFUSIÓN DEL DANZÓN E INCORPOREN 
EN SUS ACTIVIDADES CULTURALES EL PROGRAMA DENOMINADO “UN DANZÓN, ALEGRA 
EL CORAZÓN” Y ÉSTE SEA REPLICADO EN PUEBLOS, BARRIOS Y COLONIAS, A FAVOR DE 
ADULTOS MAYORES, PRINCIPALMENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANET ADRIANA 
HERNÁNDEZ SOTELO,   DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

21. CON PUNTO DE  ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, DIVERSOS ASPECTOS 
REFERENTES A LOS ESPACIOS CULTURALES INDEPENDIENTES ESTABLECIDOS EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

22. CON PUNTO DE  ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR 
DEL INSTITUTO DEL DEPORTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO A DIFUNDIR, MASIVAMENTE, EN 
TODAS LAS ÁREAS DEPENDIENTES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO LA CAMPAÑA 
DE LA ESTRATEGIA LOCAL DENOMINADA “ACTITUD ACTIVA” Y QUE, AUNADO A ELLO, 
IMPLEMENTE MECANISMOS QUE ACREDITEN SU CUMPLIMIENTO A FIN DE GARANTIZAR 
QUE QUIENES BRINDAN UN SERVICIO PÚBLICO DESTINEN 20 MINUTOS DE SU TIEMPO A 
REALIZAR ACTIVACIÓN FÍSICA DIARIAMENTE; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.

23. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA SE INSTRUYA 
EL DÍA DEL MOTOCICLISTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PRIMER DOMINGO DE DICIEMBRE 
DE CADA AÑO Y ASIMISMO SE REALICE UN EVENTO PARA CELEBRAR LA PRIMERA 
CONMEMORACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
LA CREACIÓN DE UN PROGRAMA ESPECÍFICO PARA QUE LOS USUARIOS DE ECOBICI 
DISPONGAN DE EQUIPO DE SEGURIDAD BÁSICO PARA EL EJERCICIO DEL CICLISMO 
URBANO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
REALICE DIVERSAS ACCIONES TENDIENTES A REGULARIZAR Y MEJORAR EL SERVICIO 
QUE PRESTAN LAS AMBULANCIAS QUE ATIENDEN EMERGENCIAS EN LA CIUDAD; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AMBAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES CELEBREN UN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
PARA QUE CONJUNTAMENTE PUEDAN COMBATIR EL REZAGO EN NUESTRA ENTIDAD; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO PT, NA, HUMANISTA. 

27. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE 
SIRVA DESARROLLAR Y PONER EN MARCHA UN PROGRAMA QUE PERMITA QUE LAS Y LOS 
CIUDADANOS, PARTICULARMENTE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y PERSONAS JÓVENES 
ACCEDAN DE FORMA DIGITAL A LIBROS Y MATERIALES DE TEXTO QUE HAYAN SIDO 
ELABORADOS POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO O SUS DEPENDENCIAS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE, EN ARAS DE REFORZAR EL DESEMPEÑO DEL 
PROGRAMA MÉDICO EN TU CASA,  CONSIDERE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONSULTORIOS MÉDICOS GRATUITOS EN ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, DEFINIDAS 
POR EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, 
LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SALUD, DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES, COMPETENCIAS Y FACULTADES, REALICEN UNA CAMPAÑA DE 
CONCIENTIZACIÓN MÉDICA ENTRE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA, A EFECTO DE PODER 
REALIZAR EXÁMENES MÉDICOS A LOS INTERNOS Y PODER IDENTIFICAR PADECIMIENTOS 
Y ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS EN LOS DISTINTOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DAR EL TRATAMIENTO RESPECTIVO 
OPORTUNAMENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30. CON  PUNTO  DE  ACUERDO  POR  VIRTUD  DEL  CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOCIAL Y A LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, PARA QUE  EN EL MARCO DE 
SUS COMPETENCIAS, SE CONSTRUYA UNA ESTANCIA DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL 
PARA ADULTOS MAYORES; QUE PRESENTA EL GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.



31. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA AMBIENTAL 
Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (PAOT) PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y EN EL MARCO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, DENUNCIEN ANTE LAS AUTORIDADES  COMPETENTES, 
AQUELLOS HECHOS TIPIFICADOS EN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES, COMO MALTRATO 
ANIMAL NO HUMANO, YA SEA POR SU CONOCIMIENTO DIRECTO, O POR AQUELLAS 
DENUNCIAS REALIZADAS POR LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EXHORTA AL SUBSECRETARIO DE TRANSITO 
Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA, A IMPLEMENTAR UN OPERATIVO 
PERMANENTE EN LOS MERCADOS SOBRE RUEDAS QUE SE COLOCAN EN LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DE MORELOS, CON EL FIN DE AGILIZAR EL TRÁNSITO EN CADA UNO DE ESTOS 
PUNTOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA,  DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.   

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, C. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, Y AL SECRETARIO 
DE OBRAS Y SERVICIOS, C. EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, PARA QUE ATIENDAN EL MAL, 
RIESGOSO Y DETERIORADO ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRA LA ESCUELA PRIMARIA 
“LIC. MIGUEL ALEMÁN” CON CLAVE: 09DPR2062O, UBICADA SOBRE LA AV. MORELOS 
S/N, COL. SAN SALVADOR CUAUHTÉMOC, C.P.: 12300, ASÍ COMO QUE LA PROVEA DEL 
MOBILIARIO Y MANTENIMIENTO NECESARIO QUE GARANTICEN EL DERECHO Y ACCESO A 
UNA EDUCACIÓN GRATUITA Y DE CALIDAD PARA LAS NIÑAS Y NIÑOS DE LA DELEGACIÓN 
MILPA ALTA DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

34. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA, INCORPORE A LA COLONIA 
OLIVAR DE LOS PADRES DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN EN EL PROGRAMA 
“BORRÓN Y CUENTA NUEVA” PARA LA CONDONACIÓN DE PAGOS DE AGUA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH), C. DIEGO 
PRIETO HERNÁNDEZ, A QUE DE MANERA INMEDIATA REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA QUE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC PUEDA CONTINUAR CON EL “PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA SEGUNDA Y TERCERA SECCIÓN DE 
LA UNIDAD HABITACIONAL NONOALCO TLATELOLCO” Y/O “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE DE LA UNIDAD HABITACIONAL NONOALCO TLATELOLCO SEGUNDA Y 
TERCERA SECCIÓN, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO  DE MORENA.



ORDEN DEL DÍA
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                                                                                                                                                               VII LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO)  

SESIÓN ORDINARIA                                                        23 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES Y PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, POR EL 
QUE HACEN  DE CONOCIMIENTO UN ASUNTO. 
 

5.  UNO, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS.  
 

6.  DOS, DEL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, POR LOS QUE REMITE 
DIVERSAS OBSERVACIONES A DIFERENTES DECRETOS 
EMANADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

 
 
 



DICTÁMENES 
 

7.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
VIRTUD DEL CUAL SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN III AL 
ARTÍCULO 296 BIS DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA. 
 

8.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE HACIENDA. 
 

9.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
VIRTUD DEL CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 157 BIS EN EL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y DE HACIENDA. 
 

10.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO  POR 
EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL  Y DE LA LEY DE GOBIERNO ELECTRÓNICO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE USO DE NUEVAS 
TECNOLOGÍAS; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL. 
 

11.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE SOLICITA A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE 
ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, VII LEGISLATURA, REALIZAR UN DONATIVO 



EQUIVALENTE A UN DÍA DE DIETA Y ESTABLECER UN CENTRO 
DE ACOPIO PARA LOS DAMNIFICADOS DEL SISMO 
REGISTRADO EN ECUADOR, COMO  UN GESTO DE 
SOLIDARIDAD, CORRESPONSABILIDAD Y APOYO A NUESTROS 
HERMANOS LATINOAMERICANOS; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.  
 

12.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 
PERMEE LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
DURANTE EL ESTADO DE GRAVIDEZ; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL.  
 

13.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, LIC. 
AMALIA GARCÍA MEDIAN, RINDA ANTE ESTA SOBERANÍA UN 
INFORME PORMENORIZADO SOBRE LOS TRABAJOS 
REALIZADAS DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
DESCRITOS POR EL ARTÍCULO 23 TER DE LA LEY ORGÁNICA  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS 
DELEGACIONES POLÍTICAS DE LA CIUDAD DERIVADOS DE LA 
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS Y/O PROGRAMAS A CARGO 
DE LA MISMA, TALES COMO: FERIAS DE EMPLEO, FOMENTO 
COOPERATIVO, CAPACITACIÓN PARA INICIAR NEGOCIOS, 
SEGURO DE DESEMPLEO Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
LABORALES Y PREVISIÓN SOCIAL.   

 



INICIATIVAS 
 

14.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 16, EN SU FRACCIÓN XI 
DE LA LEY DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA 
VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA INCORPORAR 
LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA; DIPUTADO CARLOS ALFONSO 
CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TURNO.-  COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  
 

15.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA AL ARTÍCULO 16 LA FRACCIÓN XII DE 
LA LEY DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA 
PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA INCORPORAR MÉTODOS 
EFICIENTES Y EFICACES EN LA EVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA MATERIA; DIPUTADO CARLOS 
ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA 
 

16.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 1, 4 FRACCIONES II Y VI, 5 INCISOS 
A) FRACCIONES I Y IV, B) FRACCIÓN VI, C) FRACCIONES IV Y V, 
D) FRACCIONES V Y VI, E) FRACCIÓN I, Y 10 FRACCIÓN I DE LA 



LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 
 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 

17.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO 
GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL.  
 

18.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 83 BIS Y LA FRACCIÓN XI DEL 
ARTÍCULO 227, SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 235, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 235 BIS DE LA LEY 
DE MOVILIDAD; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 159 BIS DEL 
CÓDIGO FISCAL;  SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXIX Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN  XL DEL ARTÍCULO 13 Y SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 35 BIS A LA LEY DE EDUCACIÓN, TODAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA ESTABLECER EL TRANSPORTE 
ESCOLAR GRATUITO E INCENTIVAR Y PROMOVER EL USO DEL 
VEHÍCULO PARTICULAR COMPARTIDO (CARPOOL), EL 
“TRABAJO EN CASA O REMOTO” (HOME OFFICE), Y 
PROGRAMAS DE TRANSPORTE LABORAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 



PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
 

19.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA.  
 

 
PROPOSICIONES 

 
20.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE CULTURA  Y 
A   LOS  16  JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO,   CON EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO   DE SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES, IMPULSEN LA CONSERVACIÓN 
Y DIFUSIÓN DEL DANZÓN E INCORPOREN EN SUS 
ACTIVIDADES CULTURALES EL PROGRAMA DENOMINADO “UN 
DANZÓN, ALEGRA EL CORAZÓN” Y ÉSTE SEA REPLICADO EN 
PUEBLOS, BARRIOS Y COLONIAS, A FAVOR DE ADULTOS 
MAYORES, PRINCIPALMENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO,   DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 
21.  CON PUNTO DE  ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL 
MANCERA ESPINOSA, DIVERSOS ASPECTOS REFERENTES A 
LOS ESPACIOS CULTURALES INDEPENDIENTES 
ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

22.  CON PUNTO DE  ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA, 
RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR DEL INSTITUTO DEL 
DEPORTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO A DIFUNDIR, 
MASIVAMENTE, EN TODAS LAS ÁREAS DEPENDIENTES DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO LA CAMPAÑA DE LA 
ESTRATEGIA LOCAL DENOMINADA “ACTITUD ACTIVA” Y QUE, 
AUNADO A ELLO, IMPLEMENTE MECANISMOS QUE ACREDITEN 
SU CUMPLIMIENTO A FIN DE GARANTIZAR QUE QUIENES 
BRINDAN UN SERVICIO PÚBLICO DESTINEN 20 MINUTOS DE SU 
TIEMPO A REALIZAR ACTIVACIÓN FÍSICA DIARIAMENTE; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

23.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE 
SE SOLICITA SE INSTRUYA EL DÍA DEL MOTOCICLISTA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO EL PRIMER DOMINGO DE DICIEMBRE DE 
CADA AÑO Y ASIMISMO SE REALICE UN EVENTO PARA 
CELEBRAR LA PRIMERA CONMEMORACIÓN; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO 



PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO LA CREACIÓN DE UN PROGRAMA 
ESPECÍFICO PARA QUE LOS USUARIOS DE ECOBICI 
DISPONGAN DE EQUIPO DE SEGURIDAD BÁSICO PARA EL 
EJERCICIO DEL CICLISMO URBANO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO REALICE DIVERSAS ACCIONES 
TENDIENTES A REGULARIZAR Y MEJORAR EL SERVICIO QUE 
PRESTAN LAS AMBULANCIAS QUE ATIENDEN EMERGENCIAS 
EN LA CIUDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO 
ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES CELEBREN UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 



PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, PARA QUE 
CONJUNTAMENTE PUEDAN COMBATIR EL REZAGO EN 
NUESTRA ENTIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN 
GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA COALICIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO PT, NA, HUMANISTA.  
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE 
EDUCACIÓN.  
 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE 
SIRVA DESARROLLAR Y PONER EN MARCHA UN PROGRAMA 
QUE PERMITA QUE LAS Y LOS CIUDADANOS, 
PARTICULARMENTE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y 
PERSONAS JÓVENES ACCEDAN DE FORMA DIGITAL A LIBROS 
Y MATERIALES DE TEXTO QUE HAYAN SIDO ELABORADOS 
POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO O SUS 
DEPENDENCIAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
AL SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE, 
EN ARAS DE REFORZAR EL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA 
MÉDICO EN TU CASA,  CONSIDERE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONSULTORIOS MÉDICOS GRATUITOS EN 
ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, DEFINIDAS POR EL 



CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.  
 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SALUD, DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
COMPETENCIAS Y FACULTADES, REALICEN UNA CAMPAÑA DE 
CONCIENTIZACIÓN MÉDICA ENTRE LA POBLACIÓN 
PENITENCIARIA, A EFECTO DE PODER REALIZAR EXÁMENES 
MÉDICOS A LOS INTERNOS Y PODER IDENTIFICAR 
PADECIMIENTOS Y ENFERMEDADES CRÓNICO 
DEGENERATIVAS EN LOS DISTINTOS CENTROS 
PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DAR EL 
TRATAMIENTO RESPECTIVO OPORTUNAMENTE; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA LEÓN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

30.  CON  PUNTO  DE  ACUERDO  POR  VIRTUD  DEL  CUAL SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y A LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO, PARA QUE  EN EL MARCO DE SUS 



COMPETENCIAS, SE CONSTRUYA UNA ESTANCIA DE 
ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL PARA ADULTOS MAYORES; 
QUE PRESENTA EL GRUPO  PARLAMENTARIO  DEL  PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y DE DESARROLLO SOCIAL.  

31.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (PAOT) PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, Y EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, DENUNCIEN ANTE LAS 
AUTORIDADES  COMPETENTES, AQUELLOS HECHOS 
TIPIFICADOS EN LAS DIVERSAS DISPOSICIONES, COMO 
MALTRATO ANIMAL NO HUMANO, YA SEA POR SU 
CONOCIMIENTO DIRECTO, O POR AQUELLAS DENUNCIAS 
REALIZADAS POR LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUITÉRREZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EXHORTA AL 
SUBSECRETARIO DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA, A IMPLEMENTAR UN 
OPERATIVO PERMANENTE EN LOS MERCADOS SOBRE 
RUEDAS QUE SE COLOCAN EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA 
DE MORELOS, CON EL FIN DE AGILIZAR EL TRÁNSITO EN CADA 



UNO DE ESTOS PUNTOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
GONZALO ESPINA MIRANDA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.    
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, C. MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO, Y AL SECRETARIO 
DE OBRAS Y SERVICIOS, C. EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, PARA 
QUE ATIENDAN EL MAL, RIESGOSO Y DETERIORADO ESTADO 
EN EL QUE SE ENCUENTRA LA ESCUELA PRIMARIA “LIC. 
MIGUEL ALEMÁN” CON CLAVE: 09DPR2062O, UBICADA SOBRE 
LA AV. MORELOS S/N, COL. SAN SALVADOR CUAUHTÉMOC, 
C.P.: 12300, ASÍ COMO QUE LA PROVEA DEL MOBILIARIO Y 
MANTENIMIENTO NECESARIO QUE GARANTICEN EL DERECHO 
Y ACCESO A UNA EDUCACIÓN GRATUITA Y DE CALIDAD PARA 
LAS NIÑAS Y NIÑOS DE LA DELEGACIÓN MILPA ALTA DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.   
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA, INCORPORE A LA COLONIA OLIVAR 
DE LOS PADRES DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN EN 
EL PROGRAMA “BORRÓN Y CUENTA NUEVA” PARA LA 
CONDONACIÓN DE PAGOS DE AGUA; QUE PRESENTA EL 



DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.   
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH), C. DIEGO 
PRIETO HERNÁNDEZ, A QUE DE MANERA INMEDIATA REALICE 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LA DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC PUEDA CONTINUAR CON EL “PROYECTO DE 
REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA 
SEGUNDA Y TERCERA SECCIÓN DE LA UNIDAD HABITACIONAL 
NONOALCO TLATELOLCO” Y/O “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE DE LA UNIDAD HABITACIONAL NONOALCO 
TLATELOLCO SEGUNDA Y TERCERA SECCIÓN, DELEGACIÓN 
CUAUHTÉMOC, GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  DE MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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COMISION DE HACIENDA 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCION Ill AL ARTICULO 296 BIS DEL CODIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. VII L.EGISLATURA 

PARLAMENTO 
ABIERTO 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE HACIENDA DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE ADICIONA UNA 
NUEVA FRACCION Ill AL ARTiCULO 296 BIS DEL CODIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
PRESENT E: 

PREAMBULO 

El pasado veintiocho de abril de dos mil dieciseis, fue turnada a Ia Comisi6n de 
Hacienda para su analisis y dictamen, Ia iniciativa con proyecto de decreto por 
virtud del cual se adiciona una nueva fracci6n Ill al articulo 296 bis del C6digo 
Fiscal para el Distrito Federal, presentada por el Diputado Fernando Zarate 
Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mexico. 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 122 de Ia Constituci6n Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos en vigor; los artlculos 36 y 42 fracciones, XIV y 
XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; los artlculos 59, 60 
fracci6n II, 62 fracci6n XIX, 63, 64 y 64 bis de Ia Ley Organica de Ia Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 28, 30, 32, 33, 37, 39, 83 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; y los artlculos 4, 20, 22, 23, 28, 33, 34, 44, 50 y 51 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de Ia Asamblea Legislativa vigente, esta 
Comisi6n es competente para conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado Ia citada Comisi6n Ordinaria, somete al 
,H. Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente Dictamen 

ANTECEDENTES r
/ en raz6n de los siguientes: 

1.- Con fundamento en los artlculos 36 fracciones V, VII y XXI de Ia Ley Organica; 
28, 32, 86 y 88 parrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior, a b , 

!c;/ dos mil quince, fue turnada a esta Comisi6n de Hacienda Ia iniciativa con proyecto 
'--/J de decreto por virtud del cual se adiciona una nueva fracci6n Ill al articulo 296 bis 

del C6digo Fiscal para el Distrito Federal, a traves del oficio 
MDPPSNCSP/1840/2016 firmado, por el Diputado Jose Manuel Delgadillo 
Moreno, Presidente de Ia Mesa Directiva de Ia Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, para efecto de que se realice el analisis y dictamen correspondiente. 
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COMISION DE HACIENDA 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCI6N Ill AL ARTICULO 296 SIS DEL C6DIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. VII I..EGISLATURA 

9.:·:·.~. 

?t·::~~:: .. 
PARLAMENTO 
ABIERTO 

2.- Se convoc6 a los Diputados integrantes de Ia Comisi6n de Hacienda a una 
reunion de trabajo con Ia finalidad de analizar y dictaminar Ia iniciativa que nos 
ocupa. 

3.- Conforme a lo dispuesto en los artlculos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, los 
Diputados integrantes de Ia Comisi6n de Hacienda, se reunieron el dla veintiocho 
de julio de dos mil dieciseis, a efecto de analizar el proyecto de dictamen de Ia 
lniciativa con Proyecto de Decreto por virtud del cual se adiciona una nueva 
fracci6n Ill al articulo 296 bis del C6digo Fiscal para el Distrito Federal, misma que 
se somete en consideraci6n de esta Honorable Soberanla, al tenor de los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en el articulo 10, Fracci6n I de Ia Ley 
Organica de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta Soberanla 
tiene Ia facultad de legislar en el ambito local, lo dispuesto por el articulo 122 de Ia 
Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; los artlculos 36 y 
42 fracciones, XIV y XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- De conformidad a Ia normatividad interna, de acuerdo a los artlculos 
59, 60 fracci6n II, 61, 62 fracci6n Ill, 63 y 64 de Ia Ley Organica de Ia Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 parrafo primero, y 33 del 
Reglamento para el Gobierno de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
vigente; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, Ia Comisi6n de / 
Hacienda, esta facultada para realizar el analisis y dictamen de Ia iniciativa con 
proyecto de decreto por virtud del cual se adiciona una nueva fracci6n Ill al articulo 
296 bis del C6digo Fiscal para el Distrito Federal; y 158 y 160 del C6digo Fiscal 

~~::;~::~:~:~~~:~~enoro media ambiental de nuestra Ciudad es un fen6meno 
j:f' ?bjetivo, que afecta a todos los habitantes, por lo que es requerido una legislaci6n 

que promueva acciones en pro del medioambiente urbano. 

CUARTO.- Que una de las herramientas ocupadas para mejorar las condiciones 
medioambientales en distintas Ciudades ha sido Ia creaci6n de incentives fiscales ~ 

lncluso buscando hacer obligatoria Ia construcci6n de areas de naturaci6 e s 
a Ia construcci6n y mantenimiento de areas verdes, en sus distintas mod~ad. es. 

nuevas construcciones 1. . • 

1Gobierno de Ia Ciudad de Melbourne. "Green Growing Guide, Green Roofs, Walls, and Facades Policy 
Options Background Paper". Diciembre 2013. · 

2 



COMISION DE HACIENDA 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCI6N Ill AL ARTiCULO 296 BIS DEL C6DIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. VII l..£GISLATUAA 

PARLAMENTO 
ABIERTO 
l.Avotd4U<w.~fli" 

QUINTO.- Que de acuerdo a datos de Ia Organizaci6n Mundial de Ia Salud, es 
recomendado que se considere una tasa de 9 m2 de areas verdes por habitante, 
ademas de que estos espacios se encuentren a no mas de 15 minutes de 
distancia a pie2

. 

SEXTO.- Que debido principalmente al proceso de urbanizaci6n y densificaci6n de 
Ia Ciudad de Mexico, s61o se cuentan con 2.3 m2 de areas verdes por habitante, 
mientras que en otras ~randes ciudades esta tasa llega a ser de 120 m2 (Viena), 
66m2 (Singapur), 45 m (Amsterdam), 27m2 (Londres)3

• 

Areas Verdes en las ciudades3 

m2/per capita 

Buenos Aires I 1.9 

CDMX fill 2.3 

Tokio ill 3 

Estambul tim 6.4 

Recomendado OMS - 9 

Amsterdam lljliijiJIIJiiiiiiiJIJiii!ili!ISMSill-iiiiiJIJiiiJIJiil!l!l!l!l!' 

Singapur iiii'#ii!l!'rti!Jftii!l!tfttiiiiiiJii!l!l!l!l6Hi6iiii11Jii!l!iiiittiiJ1 ii!I!*IIJ·IIJ'ii!l!rl!l!l!! 

Estocolmo !iiri\!i Bii!l!iiiiii!l!iiiitttliftii!l!iiiidiiElJZI'Ijil!rt!iltii!l!iiiiii!l!iiiiiJIJiil!l!lii!l!lir!JiBP' 

Viena 

20 40 60 80 100 120 

SEPTIMO.- Que segun cifras del lnventario General de Areas verdes para Ia 
Ciudad de Mexico, Ia disposici6n de areas verdes arboladas o no, se distribuyen 
heterogeneamente entre las Delegaciones. Mostrando que hay ubicaciones donde 
ya no es posible Ia creaci6n de naturaci6n tradicional, como seria los par ues y 
areas verdes a nivel de calle. 

y 
2 http:/ /unhabitat.org/wp-content/uploads/20 15/04/Habitat-III-Issue-Paper-11_Public-Space-
2.0.compressed.pdf 

3 Baharash Architecture. "Liveable Cities, How much Green space does your city have?". Consultado en 
febrero de 2016. 
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OCTAVO.- Que debido a Ia escases del espacio, como un efecto natural 
ocasionado por el fen6meno de urbanizaci6n, ademas de Ia falta de planeaci6n de 
nuestra Ciudad, las areas verdes, traducidas en areas reservadas, bosques, 
parques publicos, zonas arboladas, etc. se han visto disminuidas, por lo que Ia 
creaci6n de areas verdes requiere de medidas innovadoras y que apoyen a Ia 
mejora de nuestro medio ambiente, considerando las restricciones que nuestra 
Ciudad enfrenta. 

NOVENO.- Que dentro de las distintas opciones que existen para fomentar un 
medio ambiente adecuado en las Ciudades, se considera una opci6n Ia creaci6n 
de areas verdes sobre las edificaciones, como son las azoteas verdes y los muros 
verdes. 

Dichas medidas han mostrado en sus distintas facetas Ia creaci6n de beneficios 
privados y sociales, como lo muestra Ia investigaci6n de Perini y Rosasco (2013)4

, 

principalmente en Ia reducci6n de entre 40% y 60% de energla en el uso de aire 
/'J aG.Qndicionado; aumento en el valor de Ia propiedad donde Ia naturaci6n es 

/i /_ stalada, de entre 1 0.5%; mitigaci6n de las is las urban as de calor, el 
mejoramiento de Ia biodiversidad; y por supuesto, Ia reducci6n de Ia contaminaci6n 
el aire, reduciendo en 85% las partlculas de polvo suspendidas, mostrando 

mediciones para Ia Ciudad de Chicago, donde al evaluar el efecto de reverdecer5 

las calles se detect6 Ia absorci6n del 52% de 03, 27% de N02, 14% de PM1 
~ como de 7% de 802. 

4 Perini Katia and Rosasco Paolo. "Cost-Benefit analysis for green facades and living systems". University of 
Genoa, Department of Agricultural Sciences. Building and Environmental Journal. 
5 Con reverdecer se considera Ia instalaci6n de arboles y pasto en las avenidas, asf como de Ia construcci6n de 
azoteas verdes y 

4 

I 



COMISION DE HACIENDA 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCI6N Ill AL ARTICULO 296 BIS DEL C6DIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. VII L.EGISLATURA 

PARt.AMENTO 
ABJERTO 

Comparando a las paredes verdes respecto a las azoteas verdes, las 
investigaciones de Currie y Bass (2008)6 muestran que Ia absorci6n de 
contaminantes es ligeramente por debajo de lo .observado en las azoteas verdes, 
salvo para las PM10, estimando que una hectarea de azoteas verdes (10,000 m2) 
remueve entre 72 y 85 kg de contaminantes, lo que justificaria homologar Ia tasa 
de reducci6n de predial entre el establecimiento de azoteas verdes y muros 
verdes. 

DECIMO.- La propuesta del Diputado promovente es modificar el articulo 296 Bis 
del C6digo Fiscal para adicionar Ia implementaci6n de muros verdes a su 
redacci6n. Toda vez que en el inciso II estipula una reducci6n al impuesto predial 
de 10% a los que realicen Ia naturaci6n del techo de su vivienda, siempre y 
cuando el sistema de naturaci6n ocupe una tercera parte del total de Ia superficie 
y cumpla con lo dispuesto en Ia Norma Ambiental 013 emitida por Ia Secretaria del 
Medio Ambiente. 
De acuerdo a Ia Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-013-RNAT-
20077, define al sistema de naturaci6n como el "tratamiento tecnico de superficies 
edificadas horizontales o inclinadas, individuales o agrupadas mediante el cual se 
incorpora en un elemento o grupo de elementos constructivos tradicionales capas 
de medio de crecimiento y vegetaci6n especialmente adaptada a las condiciones 
fisicas y climaticas del sitio en que se instala, creando una superficie vegetal 
inducida". 
Sin embargo, en dicha definicion no se incluye un sistema de naturaci6n de 
superficies edificadas verticales; tambien denominadas muros verdes o paredes 
de cultivo. 

UNDECIMO.- La cotizaci6n aproximada para Ia implementaci6n de un muro verde 
con 20 metros cuadrados y con un sistema de riego de goteo, costaria $71 mil 739 
pesos; es decir, un aproximado de 3 mil 500 pesos el metro cuadrado, incluyendo 
e ervicio de instalaci6n, diseiio de Ia paleta vegetal, suministro, vegetaci6n y Ia 
construcci6n de Ia misma; sin embargo, no incluye el mantenimiento, el cual debe 

/ 

ser constante y especializado. { 
Por otro lado, Ia cotizaci6n aproximada para Ia implementaci6n de una azotea 
verde de 20 metros cuadrados, costaria $24 mil pesos; es decir, un aproximado de · 
1 mil 200 pesos el metro cuadrado; sin embargo, el mantenimiento es econ6mico y 
accesible, al no ser necesario un sistema de riego especial. -1 
Comparando a las paredes verde respecto a Ia azoteas verdes, las 
investigaciones de Currie y Bass (2008) muestran que Ia absorci6n de 
contaminantes es ligeramente por debajo de lo observado en las azoteas ver~, 
salvo para las PM10, estimando que una hectarea de azoteas verdes (10,000 2 • 

6 Currie BAy Bass B. "Estimate of air pollution mitigation with green plants and green roofs using the 
UFORE model". Urban Ecosystems 2008. 
7 http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/DISTRIT0%20FEDERAL/Normas/DFNORM23.pdf 
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remueve entre 72 y 85 kg de contaminantes, lo que justificaria homologar Ia tasa 
de reduccion de predial entre el establecimiento de azoteas verdes y muros 
verdes" 
Por lo anterior expuesto, creemos que es necesario incluir en el incise II del 
articulo 296 Bis del Codigo Fiscal del Distrito Federal, los muros verdes como 
supuesto para Ia reduccion del impuesto predial a personas fisicas propietarias de 
inmuebles destinados a uso habitacional con una reduccion del 15%, debido al 
costo de implementacion, construccion y mantenimiento del mismo. 
DUODECIMO.- Los beneficios de incentivar Ia construccion y fomentar los muros 
verdes, se fundamenta en gran medida por los dafios constantes que causa Ia 
contaminacion del aire en nuestra ciudad y en el pais, ya que un metro cuadrado 
de muro verde provee el oxigeno suficiente para una persona durante todo un 
afio.8 

En un estudio del Institute Mexicano de Competitiviad, A.C. (IMCO) se analizo los 
costas de Ia contaminacion del aire en Mexico. La importancia de contabilizar los 
dafios en Ia salud de Ia poblacion expuesta ocasionados por Ia contaminacion del 
aire, mostro que Ia contaminacion de aire genera altos costas en el sistema de 
salud y reduce Ia productividad de los trabajadores; limitando Ia competitividad de 
las ciudades, al "afectar Ia calidad de vida de los ciudadanos, ahuyenta al talento 
y, por tanto, puede incluso limitar Ia llegada de nuevas inversiones" 9. 
El Institute Mexicano para Ia Competitividad A.C. (IMCO) desarrollo una / 
calculadora para identificar los dafios en salud provocados por particulas de 10 
micras (PM10) y cuantificar los impactos economicos que se derivan de los . 
mismos, con el objetivo de generar informacion util para impulsar politicas publicas 
mas efectivas con el fin de mejorar Ia calidad del aire. 
Los resultados son alarmantes, las muertes atribuibles a Ia contaminacion10 
acumulada desde el afio 2010 al dia de hoy, suman 35 mil 339 muertes; 97 mil 
69 ospitalizaciones; 5. 7 mill ones de consultas asociadas a Ia contaminacion; 19 

il 906 millones de pesos por perdidas de productividad11, y; 4 mil 267 millones 
de pesos en gastos en salud12. 
En Ia Zona Metropolitana del Valle de Mexico (ZMVM), se obtuvo que al afio 
existen alrededor de mil 723 muertes prematuras; 4 mil 248 hospitalizaciones y 

~ 234 mil 209 consultas asociadas a Ia contaminacion. 

-8 h-tt-p:-//e-co-o-sfe-ra-.c-o-rn/-20-1-4/-11-ll-os--m-u-ro-s--verdes-mas-alla-de-la-moda-conoce-todas-sus-propiedades/ -f 
9 http://imco.org.mx/calculadora-aire/ 
10 Es el numero de muertes por causas naturales asociadas a Ia contaminaci6n por particulas menores a 10 micras (PM10). Para calcularlo 
se usa una estimaci6n que refleja que tan sensible es Ia poblaci6n de cada ciudad a morir prematuramente por estar expuesta a nivelesf( 
particulas superiores al valor recomendado porIa Organizaci6n Mundial de Ia Salud (OMS). 
11 ~as. perdidas de product!vidad se obtuvier~n de multipli~W: (1) los dias l~borales per?!dos ~ ~ausa de ho~pitalizaciones y co?s~l 1 
atnbmbles a Ia contammaCI6n por (2) el salano promed10 d1ano por (3) los dms de atenc10n medica. A esta c1fra se afiaden las perd1das 
de productividad por muertes prematuras las cuales surgen de multiplicar (1) los ailos productivos perdidos, separando las muertes 
atribuibles por grupo de edad, por (2) el salario promedio mensual. Consideramos que Ia vida productiva de una persona va de los 15 a 
los 65 ailos. 
12 Los gastos en salud se obtuvieron de multiplicar (I) el numero de hospitalizaciones y consultas atribuibles a Ia contaminaci6n por (2) el 
costo unitario por evento, por (3) el numero de dias promedio requeridos para Ia atenci6n medica. En el caso de hospitalizaciones, se 
distingue entre los costos para personas aseguradas y no aseguradas. 

6 



COMISIQN DE HACIENDA 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCI6N Ill AL ART[CULO 296 SIS DEL C6DIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. VII L.EGISL.ATURA 

PARLAMENTO 
ABlERTO 

DECIMO TERCERO.- La Comisi6n Ambiental de Ia Megalopolis emiti6 "Los 
efectos en salud por Ia contaminaci6n del aire13" se realiz6 una estimaci6n de los 
casos de morbilidad y mortalidad que se evitarian ante una reducci6n en los 
niveles actuales de ozono y PM 1 0 en Ia ZMVM. 
En el estudio se realiz6 una estimaci6n de los casos de morbilidad y mortalidad 
que se evitarian ante una reducci6n en los niveles actuales de ozono y PM 10 en Ia 
ZMVM.; se utilizaron 4 diferentes escenarios, los cuales dependia del porcentaje 
de reducci6n de las emisiones, con los siguientes resultados: 

LOS EFECTOS EN SALUD POR LA CONTAMJNACI6N DEL AIRE 

Tabla 4.3 Reduccl6n de los casos de morbflfdad en Ia ZMVM en 4 escenarlos de 
dlsmlnucl6n de los nlveles de ozono para el al\o 2010. 

lndlcadores Escenarlo 
10% 20% NCA1 NCA2 

Admisi6n hospitalaria 
Respfratoria 3,300 6,600 20,404 22,597 
Cardio·cerebrovascular 842 1,684 5,207 5,767 

Visitas a la Sala de Emergenc!a 
Resp!ratoria 21,429 42,857 132,501 146,746 

Dias de Actividad Restringida 
Total (adultos) 2,495,805 4,991,610 15,432,494 17,091,616 

Efectos en Asmat!cos 
Ataques de asma 3,330 6,660 20,591 22,805 
Sintomas respiratorfos diversos 404 809 2,501 2,no 

Fuente: riM, OGSA•SSA/CENSA, CAM, PAHO, EHS·UCLA, Economic valuation of Improvement of air quality in the 
Metropolitan Area of Mexico City, Mexico, D. F., 2000. 

En el escenario menos drastico, reducci6n del 1 0%, se traduciria en una 
disminuci6n de 3 mil 300 hospitalizaciones por motivos respiratorios y se evitarian 
alrededor de 2 millones de dias por actividad restringida, lo cual afecta 
directamente a Ia productividad. 

Tabla 4. 5 Reduccl6n de muertes o al\os de vida perdidos en Ia ZMVM en 4 escenarlos de dismlnucl6n 
en los niveles de ozono y PMto para el al\o 2010. 

lndicador Escenario 

Mortalidad por mediclon transversal 
Ozono (aiios de vida perd!dos en poblacl6n total) 
PM,0 (numero de muertes en poblaci6n total) 

MortaUdad por medlcion longitudinal 
PM,0 (anos de vida perdidos en poblaci6n total) 

1 0% 20% NCA 1 NCA2 

546 1,091 3,374 3,737 
266 533 585 1 ,247 

14,131 28,261 31,016 66,143 
Fuente: riM, DGSA·SSAICENSA, CAM, PAHO, EHS.UCLA, Economic valuation of Improvement of air quality In the 
Metropolitan Area of Mexico City, Mexico, D. F., 2000. 

En el primer escenario, Ia Universidad de Harvard declar6 que se pudiera prevenir 
alrededor de mil muertes prematuras por afio y 10 mil nuevos casos de bronquitis 
cr6nica. 

/ 

Con respecto a las PM10, los beneficios que se obtendrian como resultado~ 
reducir las concentraciones hasta cumplir con Ia norma de protecci6n a Ia sal d, • 
evitarian: 

13 http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/libros/394/cap4.pdf 
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·Mas de 2 mil casas de admisiones hospitalarias par enfermedades respiratorias y 
cardiocerebrovasculares; 
·Mas de 26 mil visitas a Ia sala de emergencias par padecimientos respiratorios, 
·La perdida de productividad y bienestar debidos a mas de 9 millones de dfas de 
actividad restringida en adultos, 
·La perdida de productividad debida a mas de 940 mil dfas laborales destinados 
par las mujeres a Ia atenci6n de los ninos enfermos, 
· La presencia de efectos en aproximadamente 3 mil 600 ninos que padecen 
asma, 
· Alrededor de 6 mil 700 nuevas casas de bronquitis cr6nica y mas de mil casas de 
tos cr6nica en ninos. 
Ademas, en el mismo estudio se analiz6 los beneficios econ6micos totales de una 
reducci6n de las concentraciones de PM10 hasta niveles dentro de Ia norma, el 
cual se hubiera traducido en un beneficia de 3 mil millones a 5 mil 595 millones de 
d61ares en el a no 2010. 
Los beneficios de reducir PM10 son mayores que para el ozona, ya que las PM10 
han sido implicadas como una causa de mortalidad par efectos cr6nicos en los 
estudios. 

DECIMO CUARTO.- Los costas sociales de no implementar polfticas publicas que 
incentiven y mitiguen el impacto ambiental se traduce en costas econ6micos. 
En las "Cuentas Econ6micas Y Ecol6gicas De Mexico 201414" del Institute 
Nacional de Geograffa y Estadfsticas (INEGI) estipula que al pals Ia contaminaci6n 
atmosferica le cuesta el 3.2% del PIB; es decir 542 mil 283 millones de pesos; sin 
embargo, los gastos en protecci6n ambiental realizados par el sector publico en su 
conjunto y par los hogares se situaron en 2014 en un nivel de 147 mil 666 millones 
de pesos; es decir, el 0.9% del PIS. 
Asimismo, en el periodo 2003-2014 el costa par Ia contaminaci6n del aire aument6 
anualmente en promedio 2%, siendo las principales emisiones contaminantes las 
partfculas generadas par los vehfculos automotores, par emitir grandes cantidades 
de emisiones contaminantes de fuentes m6viles. 

~·· 

14 http://www.inegi.org. mx/saladeprensa/boletines/20 15/especiales/especiales20 15 _11_13. pdf 
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DECIMO CUARTO.- Cabe resaltar que en terminos de recaudaci6n del impuesto 
predial se realiz6 el siguiente calculo, de acuerdo al portal de Ia Secretaria de 
Finanzas del Distrito Federal15 y de acuerdo al articulo vigesimo el C6digo Fiscal 
del Distrito Federal. 

En el supuesto de tener una construcci6n habitacional de 200 metros cuadrados, 
en Ia Delegaci6n Coyoacan, condos niveles, categorizado como Clase 4 y dentro 
del Ran o G, se calcul6 el si uiente im uesto redial a a ar: /l 
Valor del Suelo $866,628.00 / · 
Valor de Ia Construcci6n $ 873,374.00 
Valor catastral del inmueble (valor del suelo + 
valor de Ia construcci6n) $1,740,002.00 

(Limite Inferior del Rango G) 

Valor Catastral menos el limite Inferior 
Porcentaje para aplicarse sabre el excedente 
del limite inferior 
Porcentaje multiplicado por el valor catastral 
_menos elllmite inferior del Ran o G 

0/ Cuota Fi"a a a ar en el Ran o G 
Jl lmpuesto bimestral a pagar (suma de Ia cuota 

fija mas el porcentaje multiplicado) 
lmpuesto bimestral a pagar redondeado 
lm esto anual 

$1,627,408.27 

$112,593.73 

0.14666 

$165.13 
$ 1,802.72 

$1,967.85 
$1,967.00 

$ 11,802.00 ~ 
Sin embargo, Ia construcci6n de un muro verde contribuye a elevar el valor de Ia f 
construcci6n. De acuerdo al articulo 127 del C6digo Fiscal, se estipula que Ia base 

15 http://data.finanzas.cdmx.gob.mx/tesoreria/Predial/inmuebles_habitacionales.html 
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del impuesto predial sera el valor catastral determinado por el valor de mercado 
del inmueble, que comprenda las caracterlsticas e instalaciones particulares de 
este, incluyendo las construcciones a el adheridas, elementos accesorios, obras 
complementarias o instalaciones especiales. 
Ademas, el C6digo Fiscal estipula en las normas de aplicaci6n que se encuentran 
el articulo transitorio vigesimo, que cuando el inmueble cuente con instalaciones 
especiales, elementos accesorios u obras complementarias, el valor resultante de 
aplicar lo serialado, se incrementara en 8%. 

En el mismo articulo transitorio define como obras complementarlas aquellas que 
proporcionan amenidades o beneficios al inmueble como son: bardas, celoslas, 
andadores, marquesinas, cisternas, equipos de bombeo, gas estacionario, entre 
otros. 
Por consiguiente, el monto a pagar del inmueble en el caso presentado, sera el 
. . t s1gU1en e: 

Valor del Suelo $866,628.00 
Valor de Ia Construcci6n mas el 8% por obras 
complementarias $943,243.92 
Valor catastral del inmueble (valor del suelo + 
valor de Ia construcci6n) $1 ,809,871.92 

(Umite Inferior del Rango G) $1,627,408.27 

Valor Catastral menos el limite Inferior $182,463.65 
Porcentaje para aplicarse sobre el excedente 
del limite inferior 0.14666 
Porcentaje multiplicado por el valor catastral 
menos el limite inferior del Rango G $267.60 
Cuota Fija a pagar en el Rango G $1,802.72 
lmpuesto bimestral a pagar (suma de Ia cuota 
fija mas el porcentaje multiplicado) $2,070.32 
lmpuesto bimestral a pagar redondeado $2,070.00 
lmpuesto anual $12,420.00 

En primera instancia, Ia construcci6n de un muro verde contribuye en un aument 
del i esto predial, en este caso, de $618 pesos. Asimismo, al reducir en n 

/ 

o el impuesto predial por muros verdes, Ia recaudaci6n anual serla d 
$11,178.00 de pesos, lo que representarla solo una disminuci6n en Ia 
recaudaci6n predial de $624, que compensan el aumento del valor catastral, 
generando asl un incentivo claro a invertir para mejorar Ia infraestructura de Ia I 
Ciudad, sin afectaciones al erario publico y se obtendrla el oxlgeno de 5 personas 
durante un ario. Los costos de aplicar Ia reducci6n, por lo tanto, serlan marginales, 
al reducir gastos en salud yen productividad. 

10 



COMISION DE HACIENDA 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE ADICIONA UNA Nl,IEVA FRACCI6N Ill AL ARTICULO 296 BIS DEL C6DIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

PARLAMENTO 
ASIERTO 

DECIMO QUINTO.- Una vez vertido el amilisis de los considerandos que 
anteceden, esta autoridad legislativa dictamina que es procedente con 
modificaciones, Ia iniciativa planteada por los diputados Antonio Lopez Adame, 
Eva Eloisa Lescas Hernandez, y Fernando Zarate Salgado, consistente en Ia 
iniciativa con proyecto de decreto por virtud del cual se adiciona una nueva 
fraccion Ill al articulo 296 bis del Codigo Fiscal para el Distrito Federal. 

En merito de lo expuesto y con fundamento en los artfculos 28, 32 y 84 del 
Reglamento para el Gobierno Interior y 50, 58 Y 59 del Reglamento Interior de 
Comisiones ambos ordenamientos de Ia Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 
esta Comision de Hacienda, determina que es de resolverse y, 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Comision de Hacienda, despues de haber realizado un analisis 
logico y juridico de Ia iniciativa a que se refiere el presente dictamen, resuelve que 
se APRUEBA CON MODIFICACIONES Ia lniciativa con Proyecto de Decreta por 
virtud del cual se adiciona una nueva fraccion Ill al articulo 296 bis del Codigo 
Fiscal para el Distrito Federal, que presentaron los diputados Antonio Lopez 
Adame, Eva Eloisa Lescas Hernandez, y Fernando Zarate Salgado del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mexico. 

Para quedar como a continuacion se establece. 

Modificacion al articulo 296 BIS fracion II. 
ARTiCULO 296 BIS.- Las personas fisicas que acrediten ser propietarias de 
inmuebles destinados a uso habitacional que se encuentren en cualquiera de los 
siguientes supuestos, tendran derecho a Ia reduccion del lmpuesto Predial que se 
especifica en cada caso: 

L]/1) ... 
~ II) de 10% a los que realicen algun sistema de naturacion horizontal, siempre y 

cuando el sistema de naturacion, techo o azotea verde, ocupe una tercera parte 
del total de Ia superficie; del mismo modo, se aplicara el 10% cuando el 
sistema de naturaci6n sea de forma vertical, muro verde o pared de cultivo, 
siempre y cuando se construya a partir de cinco metros cuadrados. Para 
ambos sistemas se debera cumplir con lo dispuesto en Ia Norma Ambiental 0~ 
emi ida por Ia Secretaria del Medio Ambiente. • 
.. ' 

I 
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COMISION DE HACIENDA 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL 
SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCI6N Ill AL ARTICULO 296 BIS DEL C6DIGO FISCAL 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

PARLAMENTO 
ABIERTO 

VII LEGISL.ATURA !Avo.tdet.t<r~" 

Dado, a los once dlas del mes de agosto del aiio dos mil dieciseis, en el Salon 
"BENITA GALEANA" del Recinto Legislativo de Ia ALDF, ubicado en Ia esquina 
que forman las calles Allende y Donceles s/n, Centro Hist6rico, Delegaci6n 
Cuauhtemoc, D.F. 

Signan el presente dictamen para dar cons ancia y conformidad: 

cienda. 

· s t yde Rubiolo. 
Presidente 

Dip. Israel Betanzos Cortes 
lntegrante 
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Así, actualmente en la Ley de Prevención Social del Delito y la Violencia para el Distrito 
Federal, sólo se contempla en materia de evaluación, lo siguiente:  

Artículo 14. El diseño, implementación, evaluación y supervisión de las 
políticas públicas en materia de prevención social del Delito y la Violencia 
estarán a cargo del Consejo, órgano honorario que se integrará de la 
siguiente manera: 

…  

Artículo 29. El Consejo evaluará trimestralmente los resultados del Programa 
Preventivo, a fin de contar con un mecanismo de actualización permanente de 
las políticas, estrategias y líneas de acción referidas a la Prevención Social 
del Delito y la Violencia. 

Los integrantes del Consejo enviarán al Secretario Ejecutivo un reporte de los 
resultados de los programas institucionales a su cargo, a más tardar catorce 
días naturales anteriores a la fecha de la sesión trimestral. 

Artículo 30. En las sesiones trimestrales del Consejo, el Secretario Ejecutivo 
rendirá un informe pormenorizado de los logros y avances de los programas 
institucionales, quien lo hará público en los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

Para la evaluación de las acciones referidas en los programas, se convocará 
a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, instituciones 
académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

Los resultados de las evaluaciones determinarán la continuidad de los 
programas. 

Y en cuanto al Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia, contempla lo siguiente:  

Artículo 24.- La Secretaría podrá suscribir instrumentos jurídicos con las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, a efecto de coordinar esfuerzos para que el diagnóstico, la 
planeación, el diseño, la implementación y la evaluación de los programas y 
acciones de prevención social se ajusten al Programa Nacional. 

Artículo 25.- La coordinación de esfuerzos a que se refiere el artículo anterior 
comprenderá, entre otros, los siguientes aspectos: 

I.     Intercambio técnico, tecnológico, de información, metodológico, así como 
cualquier otro aspecto necesario para la ejecución del Programa Nacional; 

II.     Diseño de instrumentos para la elaboración de los diagnósticos, 
programas y sistemas de monitoreo y evaluación; 
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III.    Profesionalización de recursos humanos para diseñar, implementar, 
monitorear y evaluar programas de prevención social de la Violencia y la 
delincuencia, con Participación Ciudadana y Comunitaria; 

IV.   Diseño de metodologías para la definición de áreas prioritarias en materia 
de prevención social de la Violencia y la delincuencia, y 

V.    Evaluación integral del impacto de los programas de prevención social de 
la Violencia y la delincuencia, con Participación Ciudadana y Comunitaria. 

La falta de precisión de la Ley de Prevención Social del Delito y la Violencia para el 
Distrito Federal, obliga a atender mediante una reforma y modificación propuesta en esta 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN Y MODIFICAN 
VARIAS FRACCIONES A LA LEY DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA 
VIOLENCIA PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA INCORPORAR MÉTODOS EFICIENTES 
Y EFICACES EN LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA MATERIA.  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A pesar de que contamos con una amplia legislación en materia de prevención del delito, la 
persistencia de la violencia y delincuencia en la Ciudad de México, obliga a fortalecer los 
instrumentos, medir y evaluar la eficiencia y eficacia de los programas, proyectos y acciones 
implementadas.  

En el comparativo de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública, del INEGI (2011-2016), se observa que en los últimos cinco años la Ciudad de 
México presenta una tasa de victimización6 superior al promedio nacional: 

• En 2010 la tasa de víctimas fue de 32.3 mil personas por cada cien mil habitantes 
mayores de 18 años. 

• En 2015 la tasa de víctimas fue de 38.5 mil víctimas por cada cien mil habitantes.  
• A nivel Nacional, en 2010 la tasa de víctimas por cada cien mil habitantes fue de 24 

mil víctimas.  
• A nivel Nacional, en 2015 la tasa aumentó a 28.2 mil víctimas por cada cien mil 

habitantes.  

Lo que significa que la Ciudad de México tuvo un incremento del 19 por ciento de 
incremento de la tasa de víctimas por cada cien mil habitantes, y a pesar de que a nivel 
nacional fue de 17.5%; el aumento en la Ciudad de México, es más significativa.  

En cuanto al sexo de las víctimas, la tasa se revirtió, en el año 2015 se estima que el 
número de víctimas mujeres fue de 36.8 mil por cada cien mil y de hombres fue de 40.5 por 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
6 La tasa se calcula dividiendo el total de víctimas en la entidad federativa entre la población de 18 años y más 
residente en ésta, multiplicada por 100 000 habitantes 
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cada cien mil, por lo que se tiene una tasa de masculinidad7 de 110.2, ligeramente menor al 
promedio del país de 114. En años anteriores (2011 a 2013), la tasa de víctimas hombres 
era mayor que el de mujeres; sin embargo, en 2014, hubo más víctimas mujeres.  

La tasa de víctimas desde la perspectiva de la edad, tiende a concentrarse más en los 
grupos de edad más joven: entre 18 y 19 años, con una tasa de 46.9 mil víctimas por cada 
cien mil habitantes, seguida de los grupos de edad de 20 a 29 años.  

En conclusión: 

• Hay un incremento sostenido del número de víctimas en la Ciudad de México, mayor 
que el promedio nacional.   

• Una tendencia a la igualdad de proporción entre víctimas hombres y mujeres. 
• Un predominio de víctimas de jóvenes entre 18 y 19 años, concentrándose las 

víctimas en los adultos jóvenes de menos de 40 años.  

Por lo que no es de extrañar, que el 58% de la población de 18 años y más considera la 
inseguridad y delincuencia como el problema más importante que los afecta, seguido del 
desempleo con el 44.1% (Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública, ENVIPE 2015).  

En cuanto a delitos denunciados en la Ciudad de México, se tuvo un incremento de 8.3% de 
2014 al 2015, en robo o asalto en calle o transporte público. De los delitos denunciados en 
2015, el 49.4 % correspondieron a robo o asalto en calle o transporte público, el 20.2% a 
extorsión, el 10% a fraude, y el 8.2% a robo total o parcial de vehículo.   

De los delitos donde se identificó la edad de los delincuentes a nivel nacional, se encontró 
que el 27.8% los infractores tenían menos de 25 años; y el grupo más importante, estaba en 
el rango de edad de 26 a 35 años, con el 30.4%. Esto es, el 58.2% de los infractores son 
menores de 35 años, lo que ubica a los jóvenes como una población de atención en materia 
de prevención del delito. En la Ciudad de México, el 69% de los infractores son menores de 
35 años, y el 35.6% corresponde al rango de 26 a 35 años.  

La estadística de la ENVIPE arroja que han aumentado los delitos, y más en la Ciudad de 
México; la población de jóvenes enfrenta diferentes factores de riesgo urgentes de atender, 
y si bien, se han implementado diferentes programas, proyectos y acciones en materia de 
prevención del delito, no se sabe qué impacto real han tenido o si se pueden considerar 
casos de éxito, el problema es que se han implementado acciones y proyectos, y a pesar, 
han aumentado los delitos, las tasas de victimización, y se hace urgente, diseñar estrategias 
que abatan el problema de inseguridad en la Ciudad de México.  

El centro de pensamiento enfocado en evaluar las políticas públicas en México, México 
Evalúa8 presentó en 2015 el estudio “Prevención del Delito en México: ¿Cuáles son las 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
7 La tasa de masculinidad da cuenta de la proporción de hombres por cada cien mujeres.  
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prioridades?”, observando que en 2013 y 2014 se gastó en el Programa Nacional de 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia más de 5 mil millones de pesos y se 
muestran pocos resultados.  

Los principales hallazgos del estudio9 “Prevención del Delito en México: ¿Cuáles son las 
prioridades?”, publicado en 2015, elaborado por Lilian Chapa Koloffon y Sandra Ley, sobre 
el Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (Pronapred) 
fueron:  

• Falta de transparencia en cuanto a la selección de demarcaciones en las que 
interviene.  

• No se transparentó la metodología o criterios para la selección de las 57 
demarcaciones prioritarias.   

• Normatividad con carencias.  
• Los diagnósticos no son herramientas útiles para definir y guiar sus acciones.  
• Las acciones que más se realizan son talleres de habilidades y valores, así como 

campañas de comunicación con alcances difusos y difíciles de dimensionar.  
• A pesar de tener potencial de efectividad, el acompañamiento académico quedó 

relegado del Pronapred 2014.  
• En 2014 no se priorizaron las acciones que demostraron su potencial para prevenir la 

delincuencia y la violencia.  
• La mayoría de las acciones del Pronapred 2014 se dirige a grupos en riesgo de ser 

víctimas o victimarios (intervención a nivel secundario). 
• Se carece de una teoría de impacto sólida y de mecanismos adecuados de 

focalización.  

Ante estos resultados, a partir de dicho estudio se recomienda:  

• Diseñar acciones de prevención con una teoría de cambio sólida, resultados 
medibles, mecanismos de focalización efectivos y transparentes, evidencia 
contundente que sustente la pertinencia de la acción seleccionada. 

• Establecer como requisito la aprobación de los proyectos vinculados de manera 
explícita con los problemas detectados en los diagnósticos.  

• Incorporar un “Plan de Evaluación” con el fin de realizar evaluaciones de impacto de 
al menos una muestra de acciones seleccionadas aleatoriamente.  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
8  México Evalúa, http://mexicoevalua.org/2015/06/16/prevencion-del-delito-en-mexico-cuales-son-las-prioridades/, 
jueves 10 de noviembre de 2016, México, 21:07.  
9México Evalúa, http://mexicoevalua.org/2015/06/16/prevencion-del-delito-en-mexico-cuales-son-las-prioridades/, 
jueves 10 de noviembre de 2016, México, 21:07.  
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Lo anterior nos muestra la importancia de contar un marco para llevar a cabo procesos de 
evaluación de los programas, proyectos y acciones en materia de prevención de la violencia 
y la delincuencia.  

Así, a fin de contar con programas, proyectos y acciones efectivas en materia de prevención 
de la violencia y la delincuencia, se requiere:  

• Evaluar los programas, proyectos y acciones.  
• Medir con estándares y metodologías nacionales la eficiencia y eficacia del impacto.  

Hay acciones de prevención de la violencia y la delincuencia en los tres niveles de gobierno, 
y la ley prevé mecanismos para evitar duplicidad, el Programa Nacional de Desarrollo 2013–
2018 en su Meta “México en Paz” establece como uno de sus objetivos el “Mejorar las 
condiciones de seguridad pública”, para lo cual establece la necesidad de “aplicar, evaluar y 
dar seguimiento al Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia”, en ese marco, el indicador seleccionada para medir dicho objetivo es la Tasa 
de Victimización a nivel nacional y estatal: número de víctimas de la delincuencia por cada 
100 mil habitantes a nivel nacional y estatal, ENVIPE, INEGI. Y en el Programa Nacional 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia se establecen los indicadores a 
medir, a partir de cada uno de sus objetivos, ejemplo10:  

• OBJETIVO: Incrementar la corresponsabilidad de la ciudadanía y actores sociales en 
la prevención social mediante su participación y desarrollo de competencias.  

• INDICADORES:  
o Porcentaje de población de 18 años y más que se organiza con su vecinos 

para resolver problemas de seguridad identificados en su colonia o localidad.  
o Porcentaje de población que percibe que dispone de un grado de apoyo 

medio o alto de redes sociales.  
o Porcentaje de población que manifiestan ser miembros de una organización 

de ciudadanos y los que manifiestan ser miembros de una organización 
vecinal.  

Como se puede observar, las políticas, estrategias, programas, proyectos y acciones de 
prevención de la violencia y la delincuencia, en teoría, basan su continuidad en los 
resultados que alcanzan, por ellos los gobiernos tienen que hacer sus evaluaciones más allá 
del ejercicio del gasto y la cuantificación de acciones, y contribuir  la generación de 
instrumentos metodológicos para la construcción y selección de indicadores para el 
seguimiento, evaluación y mejora de las acciones implementadas.  

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
10  María de la Luz Lima Malvido. Buenas prácticas en prevención del delito y justicia penal de México. Instituto 
Nacional de Ciencias Penales (INACIPE), México 2015.  
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La Secretaría de Seguridad Pública publicó en 2012: “Metodología para la Construcción 
del Sistema de Indicadores de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia”, 
donde establece el proceso de evaluación para programas, proyectos y acciones de los tres 
niveles de gobierno:  

 

• Definición de objetivos: generales y específicos.   
• Objetivos de impacto: Medibles en el corto, mediano y largo plazo. Se habla de 

metas tales como disminuir el porcentaje de casos de bullying, y los indicadores 
serían la tasa de casos de bullying en los planteles de nivel secundaria.   

• Objetivos de Producto: Se refiere al tipo de bienes y/o servicios que se entregan a la 
población. Por ejemplo, número de personas capacitadas, y su relación de 
porcentaje de avance con relación a la meta final.  
 

Mediante estas metas, se elaboran los respectivos indicadores: “miden el comportamiento 
de una variable en determinadas condiciones. Así pues, un indicador se entiende como la 
unidad de medida que permite valorar el cumplimiento de los objetivos del programa, política 
o proyecto susceptible de evaluación” 11.  

La evaluación a partir del diseño de estos indicadores puntuales, permite perfeccionar las 
políticas, estrategias, programas y proyectos implementados para hacerlos eficientes y 
eficaces.   

POR ELLO, PONGO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SIGUIENTE “INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA AL ARTÍCULO 16 

LA FRACCIÓN XII DE LA LEY DE PREVENCIÓN SOCIAL DEL DELITO Y LA VIOLENCIA 

PARA EL DISTRITO FEDERAL PARA INCORPORAR MÉTODOS EFICIENTES Y 

EFICACES EN LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA MATERIA”, 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

	
  

	
  

 

 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
11   “Metodología para la Construcción del Sistema de Indicadores de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia”, Secretaría de Seguridad Pública, 2012. 
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Dice  Debe decir 
Artículo 16. Son atribuciones del Consejo:  … 
X. Informar a la sociedad sobre sus 
actividades, e indicar los ámbitos de acción 
prioritarios de su programa de trabajo para el 
año siguiente;  

X. Informar a la sociedad sobre sus actividades e 
indicar los ámbitos de acción prioritarios de su 
programa de trabajo para el año siguiente;  

XI. Las demás establecidas en la presente 
Ley.  

XI. Proponer mecanismos de financiamiento para 
llevar a cabo proyectos y acciones en temas 
prioritarios de prevención social de la violencia y 
la delincuencia con la participación directa de la 
sociedad civil de acuerdo con los lineamientos 
que emita el Consejo; y 

 XII. Evaluar y medir con estándares y 
metodologías nacionales la eficiencia y la eficacia 
del impacto de las políticas públicas, programas, 
proyectos y acciones de prevención social de la 
violencia y la delincuencia; y 

 XIII. Las demás establecidas en la presente Ley. 
 

 

 

 

 

 

DIP. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ 
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México, D.F., a 17  de Noviembre  de 2016 

        ALDF-VIIL/CM/352/2016 
 

DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA  
P R E S E N T E 
 

Por este conducto por instrucciones de la Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
me dirijo a usted para solicitar la inscripción en el Orden del Día correspondiente a 
la Sesión  del día martes 22 de Noviembre de 2016, del Pleno de esta H. 
Asamblea Legislativa, lo siguiente: 
 
 

 
PUNTO DE ACUERDO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE 
SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DECLARE EL DÍA 
DEL MOTOCICLISTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PRIMER DOMINGO DE 
DICIEMBRE DE CADA AÑO Y ASIMISMO SE REALICE UN EVENTO PARA 
CELEBRAR LA PRIMERA CONMEMORACIÓN. 

 

Asimismo, hago de su conocimiento que se anexa el documento en mención de 
forma impresa. 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 

 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 
Presidenta de la Comisión de Movilidad 

 
  

C.c.p.- Lic. Ángelo Fernando Cerda Ponce.- Coordinador de Servicios Parlamentarios. 
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Ciudad de México a 17 de Noviembre de 2016 

ALDF-VIIL/CM/352/2016 

 
DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 

La suscrita Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero de esta H. Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículo 122, Base 
Primera de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 y 42 
fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones 
I y XXI, 17 fracción IV y 36 fracciones V, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de 
este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución lo siguiente PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA AL 
JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DECLARE EL DÍA DEL 
MOTOCICLISTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PRIMER DOMINGO DE DICIEMBRE 
DE CADA AÑO Y ASIMISMO SE REALICE UN EVENTO PARA CELEBRAR LA 
PRIMERA CONMEMORACIÓN. 

 

ANTECEDENTES 

Como sabemos, la Ciudad de México se ha multiplicado exponencialmente el 

número motocicletas, se estima que el parque vehicular de motocicletas aumenta 

tres veces más rápido que el parque vehicular de automóviles; vinculado a ello 

han aumentado en gran medida también el número de viajes diarios realizados en 

este tipo de vehículos, los motivos para utilizarlo, así como del uso de este medio 

para la movilidad de las personas, de mercancías y prestación de servicios. 
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Aunque la motocicleta es un medio de transporte incluido y lícito en la Ley de 

Movilidad, el reconocimiento de la importancia creciente de este medio de 

traslado, así como la incorporación de políticas públicas relativas, es aún 

insuficiente. 

Es necesario mejorar la integración de este medio y de sus conductores dentro del 

esquema de la movilidad en la Ciudad de México. 

Resulta importante visibilizar a los usuarios de este tipo de vehículos. Para ello, 

puede contribuir positivamente el reconocimiento social de este medio de 

transporte y sus conductores, siempre y cuando se cumpla con elementos de 

seguridad en la conducción. El motociclismo organizado es un claro ejemplo de lo 

anterior. 

El motociclismo deportivo es una actividad que tiene casi noventa años de 

tradición en la Ciudad de México. 

Su práctica en su origen, estuvo vinculada con las tareas de control de tránsito de 

la Policía de la Ciudad de México y de la Policía de Federal de Caminos. Derivado 

de ello, inicia como actividad deportiva y en participación de desfiles oficiales; 

adicionalmente, la industria cinematográfica dio un gran impulso para el 

reconocimiento de esta actividad; gracias a cintas emblemáticas de la época de 

oro del cine nacional. 

El motociclismo oficial en México inicia cuando la oficina de tráfico de la ciudad de 

México del entonces Departamento del Distrito Federal adquirió 25 motocicletas 

para contar con el servicio de tránsito de vehículos en la ciudad.  

En 1928 se crea la Policía Federal de Caminos incorporando un número 

importante de motocicletas para el control de vehículos en carreteras que había en 
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esos años en el país.  En 1931 se creó el primer escuadrón de motociclistas 

acróbatas, y entonces esas dos corporaciones competían en el terreno deportivo. 

Asimismo, en los desfiles del 16 de septiembre y 20 de noviembre por lo que 

establecieron estas dos fechas para que año con año se reunieran después del 

desfile de esos días. 

El deporte de acrobacia en motocicleta fue creado en México y después de 1950 

gracias a dos películas del cineasta Ismael Rodríguez este deporte se difundió 

dentro y fuera del país. Después de protagonizar esas cintas, Pedro Infante fue 

nombrado motociclista honorario del escuadrón acrobático de tránsito de la ciudad 

de México; por ello posteriormente al fallecimiento del actor se empieza celebrar el 

día nacional e internacional del motociclista, con un festival en el que participaban 

el motociclismo oficial y el independiente.  

A partir del año 1996 inició en la ciudad de León, Guanajuato un festival por el  día 

del motociclista, se funda así y se registra ante notario el día nacional del 

motociclista; día que ha sido reconocido por la federación mexicana de 

motociclismo, A.C. En los siguientes años se han realizado eventos para festejar 

este día en diferentes estados. 

Para el año de 2004 moto clubes de la ciudad de México presentan un proyecto 

para celebrar el día del motociclista en la Ciudad de México y se realiza la primera 

rodada del festejo en el año 2005; a partir de ello se hace un trabajo para hacer 

coincidir la fecha con la de otros estados donde se realizará un evento local de día 

del motociclista. Como resultado, distintos clubs de motociclistas acordaron 

unificar la fecha y celebrar el día del motociclista el primer domingo del mes de 

diciembre. 
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CONSIDERANDOS 

 

• Que el uso de la motocicleta en un principio se dio como un vehículo recreativo y 

posteriormente vehículo utilitario convirtiéndose actualmente en un medio de 

transporte en crecimiento. 

 

• Que el uso de la motocicleta ha ido creciendo exponencialmente hasta el día de 

hoy que se tienen registrados aproximadamente 300 mil motocicletas en la ciudad 

de México. 

 
 

• Que la motocicleta y el motociclista se encuentran reconocidos y considerados en 

la Ley de Movilidad de la Ciudad de México de la siguiente forma: 

“Art. 9°: para aplicación, interpretación y efectos de la presente ley, se entiende 

por: 

 

Fracción LIV: motocicleta: vehículo motorizado que utiliza manubrio para su 

conducción, con dos o más ruedas, que está equipado con motor eléctrico o de 

combustión de 49 centímetros cúbicos de desplazamiento, que es inclinado por su 

conductor hacia el interior de una curva para contrarrestar la fuerza centrífuga y 
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que cumpla con las disposiciones estipuladas en la Norma Oficial Mexicana en 

materia de identificación vehicular. 

Fracción LV: Motociclista: persona que conduce una motocicleta. 

Fracción LVI: movilidad: conjunto de desplazamiento de personas y bienes que se 

realizan a través de diversos modos de transporte que se llevan a cabo para que 

la sociedad pueda satisfacer sus necesidades y acceder a las oportunidades de 

trabajo, educación, salud, recreación y demás que ofrece la ciudad.” 

 

• Que actualmente existen un gran número de moto clubs en donde los 

motociclistas están organizados inclusive para apoyo en emergencias de los 

mismos. 

 

• El uso de la motocicleta data desde el año 1920 de manera organizada. Y que la 

experiencia y ejemplo de ese tipo de motociclismo puede contribuir en forma 

positiva como ejemplo de la responsabilidad que implica y de las condiciones de 

seguridad necesarias para el uso y conducción de este tipo de vehículos. 

 
 

• Resulta positivo que exista el día del motociclista en la ciudad de México para 

celebrar la fraternidad que existe entre estos conductores y sensibilizar a los 

demás vehículos que circulan por las vías del grado de vulnerabilidad de este 

vehículo, a fin de que genere una convivencia de respeto y de seguridad al 

circular. 
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Por las razones antes expuestas someto a consideración de esta Asamblea 

Legislativa, la Proposición con Punto de Acuerdo para que quede como sigue: 

ÚNICO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE 
SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DECLARE EL DÍA 
DEL MOTOCICLISTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PRIMER DOMINGO DE 
DICIEMBRE DE CADA AÑO Y ASIMISMO SE REALICE UN EVENTO PARA 
CELEBRAR LA PRIMERA CONMEMORACIÓN. 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 
Diecisiete días del mes de Noviembre de 2016 

 

 

 

 

Diputada Francis Irma Pirín Cigarrero 

Presidenta de la Comisión de Movilidad 
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SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES CELEBREN UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
PARA QUE CONJUNTAMENTE PUEDAN COMBATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN NUESTRA ENTIDAD.	
  

Asamblea Legislativa a 23 de noviembre de 2016 

 

DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
 
P R E S E N T E  
 
 
El suscrito  Diputado JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, del PARTIDO NUEVA 
ALIANZA en esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
apartado C, Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 1, 7, 17 fracciones IV y VII, 36 fracción V y VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el artículo 4 fracción XIII, 93 
y el 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, 
la siguiente: 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 
 
POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AMBAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES CELEBREN UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, PARA QUE CONJUNTAMENTE PUEDAN 
COMBATIR EL REZAGO EN NUESTRA ENTIDAD, al tenor de los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 23 de agosto de 1944 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la ley que establece la campaña nacional contra el analfabetismo, en la que se 
señala como obligación de todo mexicano mayor de 18 y menor de 60 años, que 
sepa leer y escribir el español, de enseñar a leer y a escribir cuando menos a 
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SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES CELEBREN UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
PARA QUE CONJUNTAMENTE PUEDAN COMBATIR EL REZAGO EDUCATIVO EN NUESTRA ENTIDAD.	
  

otro habitante de la república que no sepa hacerlo y cuya edad este 
comprendida entre los 6 y los 40 años, instituyéndose consiguientemente la 
obligación de aprender a leer y a escribir y en reciprocidad gozar del derecho a 
que se le enseñe a hacerlo. Esta campaña nacional contra el analfabetismo fue 
prolongada y ratificada sucesivamente hasta que entro en vigor la ley nacional 
de educación para adultos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1975 y por la que se adoptaron las medidas permanentes 
contra el analfabetismo. 

2. La Ley General de Educación en vigor, publicada en el diario oficial de la 
federación el 13 de julio de 1993, por la que se abrogo la ley nacional de 
educación para adultos, recogió las obligaciones del estado mexicano de prestar 
servicios de educación para adultos, la cual define como aquella que está 
destinada a individuos de 15 años o más que no hayan cursado o concluido la 
educación básica y comprende, entre otras, la alfabetización, la educación 
primaria y la secundaria, así como la formación para el trabajo, con las 
particularidades adecuadas a dicha población y se apoyara en la solidaridad 
social. 

3. De conformidad con lo previsto por los artículos 3o. Fracción viii y 73 fracción 
XXV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso 
de la Unión le otorga pleno reconocimiento y validez al federalismo educativo, 
mediante la conveniente distribución del ejercicio de la función social educativa 
entre la federación, los estados y los municipios, así como a fijar las 
aportaciones económicas para la prestación de este servicio público, con el fin 
de unificar y coordinar la educación en toda la república. 

4. El rezago educativo es la condición en la que se encuentra una persona mayor 
de 15 años cuando no ha concluido su enseñanza básica. En México, por 
mandato constitucional, desde 1993, la enseñanza básica incluye los niveles de 
primaria y secundaria de primer ciclo (seis y tres años, respectivamente). 

5. Con base en (la información del INEGI se establece) una clasificación de niveles 
de rezago, utilizando como criterio el esfuerzo que le demandaría al individuo 
culminar el objetivo de certificar su educación básica.   

a. Rezago extremo: Población que no tienen instrucción formal, analfabetas 
requieren de mayor tiempo, esfuerzo y recursos para estar al día con el 
nivel mínimo que establece la legislación mexicana como educación 
básica obligatoria.  
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SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES CELEBREN UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
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b. Rezago alto: Población con primaria incompleta  

c. Rezago medio: Población con primaria completa sin contar con formación 
de educación secundaria.  

d. Rezago bajo: Población que inició sus estudios de educación secundaria 
pero interrumpieron sus estudios antes de concluir el tercer año de este 
nivel educativo.  

6. Datos duros del rezago educativo en México 1999-2015.  

En un conteo histórico encontramos que en el año 1999 la cantidad de población 
total de 15 años y más de los Estados Unidos Mexicanos fue de 66,295,648 con 
9.6 % de población analfabeta, la población sin primaria terminada fue de 18.7 
%, la población sin secundaria terminada fue de 23.7 %, con un rezago 
educativo total de 52 % de la población de 15 años y más.  

7. En el año 2000 la cantidad de población total de 15 años y más de los Estados 
Unidos Mexicanos fue de 67,477,692  con 9.4 % de población analfabeta, la 
población sin primaria terminada fue de 18.2 %, la población sin secundaria 
terminada fue de 23.4 %, con un rezago educativo total de 51 % de la población 
de 15 años y más.  

8. En el año 2001 la cantidad de población total de 15 años y más de los Estados 
Unidos Mexicanos fue de 68,690,299  con 9.2 % de población analfabeta, la 
población sin primaria terminada fue de17.6 %, la población sin secundaria 
terminada fue de 23.1%, con un rezago educativo total de  49.9 % de la 
población de 15 años y más. 

9. De acuerdo con el censo de población y vivienda del INEGI, la Estadística 
Básica del Sistema Educativo Nacional de la Matrícula del ciclo escolar 2009-
2010, el Distrito Federal contaba con una población de 6,715,516 de 15 años en 
adelante con un porcentaje de analfabetas 2.1% que representa un total de 
población 140,199 y se ubica en el último lugar de las 32 entidades federales 
con analfabetas. La población sin primaria terminada para el mismo ciclo escolar 
en el Distrito Federal fue de 437,748 con 6.5 % del total de la población a partir 
de 15 años de edad en la entidad. Por otro lado, la población sin secundaria 
terminada aumentó al representar 1,117,770 del total de la población con el 16.6 
%. El rezago escolar total fue de 25.2% con la cantidad de 1,695,717 personas 
de 15 años en adelante. 
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SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
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10. Así mismo, en el año 2014 el rezago educativo total fue de 23.5 % con una 
población total de 6,931,006 de 15 años en adelante en la Ciudad de México 
(Distrito Federal) con 1.7 % de analfabetas, 6.2 % sin primaria terminada y 15.6 
% sin secundaria terminada.  

11. Con datos de la CONAPO en el año 2015, la población total del Distrito Federal 
fue de 8,854,600, de los cuales 51% son mujeres y 49% hombres. Y la población 
mayores de 15 años 6,428,439 con un total de 1,453,204 en rezago educativo.   

 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. Que el INEA es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por decreto del Ejecutivo 
Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, que 
tiene por objeto promover, organizar e impartir educación básica para adultos.  
 
SEGUNDO. Que para el cumplimiento de su objeto y según lo establecido por el 
artículo 2o., fracciones I, II, IV, V, VI Y VIII, del mencionado decreto presidencial, tiene 
facultades para promover y proporcionar servicios de alfabetización, de educación 
primaria y secundaria para adultos; promover y realizar investigación en la misma 
modalidad educativa; participar en la formación del personal que requiera para la 
prestación de dichos servicios; coadyuvar a la educación comunitaria para adultos; 
acreditar los estudios que se realicen en “el INEA”, conforme a los objetivos, contenidos 
y programas que establezca la Secretaria de Educación Publica; y apoyar, cuando lo 
requieran, a dependencias, organismos, asociaciones y empresas, en tareas afines que 
se desarrollen. 
 
TERCERO. Que en los términos de los artículos 5o. fracción IV de su decreto de 
creación y 30 de su Estatuto orgánico, publicado en el diario oficial de la federación el 5 
de agosto de 1991, cuenta con delegaciones estatales cuyos titulares auxilian al 
director general en el ejercicio de sus funciones, con las facultades que le confiere el 
artículo 34 de su propio Estatuto Orgánico, para los efectos de promover y organizar en 
coordinación con los gobiernos estatales y municipales, servicios educativos para 
adultos, así como apoyar los programas de descentralización y modernización de "el 
INEA". 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal la siguiente:  
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SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES CELEBREN UN 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES, FORMULE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA ABATIR EL 
REZAGO EDUCATIVO EN LA CIUDAD DE MÉXICO JUNTO CON EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 
 
SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS FACULTADES HAGA POSIBLE LA OPERACIÓN DEL CONVENIO 
SEÑALADO MEDIANTE LA TRANSFERENCIA DE $ 5,000,000.00 (CINCO 
MILLONES DE PESOS) 
 
 

RESPETUOSAMENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO 
 
Dado en el Recinto Legislativo a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos 
mis dieciséis. 
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La suscrita, Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura, de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en el Artículo 17, 

fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía la 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO para exhortar respetuosamente a la 

Secretaría Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno de la Ciudad de México 

se sirva desarrollar y poner en marcha un programa que permita que las y los 

ciudadanos, particularmente niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes 

accedan de forma digital a libros y materiales de texto que hayan sido elaborados 

por el Gobierno de la Ciudad de México o sus dependencias, al tenor de las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Cuando a principios de los años 90 apareció Internet casi nadie imaginaba la 

importancia que este llegaría a tener en la actualidad. Tal es así que casi 20 años 

después se ha convertido en uno de los medios más importantes entre la 

población y es muy probable que en un futuro siga aumentando cada vez más. 

Una de las características más importantes que posee Internet y que ha aportado 

a la sociedad es su gran capacidad de almacenamiento la cual permite guardar en 

distintos servidores un número ilimitado de archivos. Estos lugares que permiten el 

almacenamiento se conocen como bibliotecas virtuales que resumiendo son unas 

páginas Web o servidores donde podemos almacenar todo tipo de archivos 

digitales. 
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A mediados de los noventa la red empezaba a crecer cada vez más. Esto provoco 

la aparición de los primeros fondos documentales o bibliotecas virtuales. Tal es así 

que en 1995 surgió la biblioteca del Congreso de los Estados Unidos. Este archivo 

contiene 19 millones de documentos y se considera el mayor fondo documental 

del mundo. En un principio la biblioteca solo contenía la versión digital de libros 

que previamente existían en formato papel, pero según fue incorporando material 

esto fue cambiando. Tal es así que recientemente ha comprado los derechos de 

todos los datos de Twitter, algunos de los cuales se consideran que tienen valor 

histórico. Otro tipo de datos de formato digital que alberga la biblioteca son las 

páginas Web tanto de los candidatos a cargos nacionales como de los miembros 

del Consejo. Por último, en los últimos años los administradores han decidido 

incluir en la biblioteca 70.000 libros de más de 200 años de antigüedad para 

descarga gratuita. Esta página Web es la más visitada dentro de entre las 

bibliotecas virtuales ya que recibe 81 millones de visitas al año. 

En el año 1999 y cuando la biblioteca del Congreso de los Estados Unidos 

empezaba a coger importancia fue inaugurada la Biblioteca Virtual Miguel de 

Cervantes con la ayuda de la Universidad de alicante, el Banco Santander y la 

fundación Marcelino Botín. En un principio surgió como un proyecto de edición 

digital del patrimonio documental tanto español con hispanoamericano cuyo 

objetivo era dar a conocer la cultura hispana al resto del mundo. Aunque al 

principio solo se ocupaba de documentos relacionados con España e 

Hispanoamerica el paso de los años ha incluido estudios no relacionados con la 

cultura hispana y que han sido tratados por autores tanto de nuestro país como del 

continente americano. En la actualidad se ha convertido en la biblioteca digital 

más importante del castellano. 
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La biblioteca nacional España es el fondo documental más grande de nuestro 

país. Su versión digital fue creada en 2007 y con su origen se buscaba el objetivo 

de difundir el patrimonio bibliográfico español conservado en la biblioteca nacional. 

Al principio solo tenía 143 títulos de prensa y revistas pero en estos 3 años de 

existencia ha conseguido más de 4 millones de documentos digitales. A partir de 

2008 y hasta ahora se han incluido nuevas publicaciones editadas en los siglos 

XVII y XVIII. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, solicito al pleno de esta Asamblea 

Legislativa se sirva aprobar de urgente resolución el siguiente:   

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

Único.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría Ciencia, Tecnología e 

Innovación del Gobierno de la Ciudad de México se sirva desarrollar y poner en 

marcha un programa que permita que las y los ciudadanos, particularmente niñas, 

niños, adolescentes y personas jóvenes accedan de forma digital a libros y 

materiales de texto que hayan sido elaborados por el Gobierno de la Ciudad de 

México o sus dependencias. 

ATENTAMENTE 

 

Dip. Beatriz Adriana Olivares Pinal. 

Dado en el recinto legislativo de la Ciudad de México el 23 de noviembre de 2016 
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DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VII LEGISLATURA  
PRESENTE 
 
 
El Grupo Parlamentario Morena, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122º, 
Apartado C, Base Primera, fracción V inciso g), i) y l) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XI, XIII y XVI del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV, 91 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como en el artículo 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someto a la consideración de este órgano legislativo, para su análisis, 
discusión y aprobación de la siguiente: PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL 
CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
QUE, EN ARAS DE REFORZAR EL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA MÉDICO EN TU 
CASA,  CONSIDERE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSULTORIOS 
MÉDICOS GRATUITOS EN ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, DEFINIDAS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO 
SOCIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de los siguientes:  

 
 

ANTECEDENTES 
 
 

PRIMERO:  
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DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 

P R E S E N T  E 

La suscrita diputada Rebeca Peralta León, integrante del grupo parlamentario del 

partido de la Revolución Democrática, en la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en el apartado C, base primera, numeral 

V, inciso h) y n) del artículo 122 de la Constitución Política de las Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 36 y 42, fracciones XXV y XXX, del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; artículos 10, fracciones I y XXI, 13, fracción VII, 17, fracción VI, 50 y 58, fracción 

X de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como los 

artículos 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración de este Honorable Pleno la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL SUBSECRETARIO DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO, LIC. ANTONIO HAZAEL RUIZ ORTEGA, ASÍ COMO 

SECRETARIO DE SALUD,  DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, AMBOS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

COMPETENCIAS Y FACULTADES, REALICEN JORNADAS DE SALUD MÉDICA 

EN ATENCIÓN A LA POBLACIÓN PENITENCIARIA, A EFECTO DE IDENTIFICAR 

PADECIMIENTOS Y ENFERMEDADES CRÓNICO DEGENERATIVAS EN LOS 

DISTINTOS CENTROS PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y A LA 

VEZ DAR EL TRATAMIENTO RESPECTIVO OPORTUNAMENTE; al tenor de la 

siguiente: 
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Recinto Legislativo de la Ciudad de México, 15 de noviembre del 2016 

 
 

DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

PRESENTE  

 

EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, diputada integrante  del  Grupo  

Parlamentario  del  Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 17 fracción  VI  de  la  Ley  Orgánica  de  la  Asamblea  

Legislativa del  Distrito  Federal;  y 132  del  Reglamento  para  el  Gobierno  

Interior  de  la  Asamblea  Legislativa  del Distrito  Federal;  someto a la  

consideración  de  esta Asamblea  la presente  PROPOSICIÓN  CON  PUNTO  
DE  ACUERDO  POR  VIRTUD  DEL  CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO SOCIAL Y A LA DELEGACIÓN XOCHIMILCO, PARA QUE  
EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS, SE CONSTRUYA UNA ESTANCIA 
DE ATENCIÓN Y CUIDADO INTEGRAL PARA ADULTOS MAYORES, en el 

siguiente tenor; 

 

CONSIDERANDOS 

 

De acuerdo al artículo 4° de la Ley de Asistencia Social de la Nación, determina a 

los individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o 

sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena 
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integración al bienestar, tendrán derecho a la asistencia social; siendo, las 

personas adultas mayores que se encuentren en desamparo, sujetos preferentes. 

 

Asimismo, en la Ciudad de México, el artículo 28 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, atribuye a la Secretaría de Desarrollo Social la 

formulación, fomento y ejecución de políticas y programas generales para el 

desarrollo social que coadyuven al mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población; así como, establecer los lineamientos generales y coordinar los 

programas específicos que en esta materia desarrollen las Delegaciones; además, 

la Secretaría coordinará y ejecutará políticas y programas que eliminen 

mecanismos de exclusión social de grupos sociales de atención prioritaria tales 

como, los adultos mayores.  

Aunado con lo anterior, en el artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social de la 

Ciudad de México, atribuye a las Delegaciones, formular la prospectiva de los 

problemas de desarrollo social, así como la propuesta de probables soluciones; 

así como, recibir propuestas y sugerencias de ciudadanos y organizaciones civiles 

sobre problemas y sus posibles soluciones, con objeto de que sean contemplados 

en el Programa de Desarrollo Social. 

En ese sentido, el artículo 3 de la anterior Ley, define desarrollo social “como el 

proceso de realización de los derechos de la población mediante el cual se 

fomenta el mejoramiento integral de las condiciones y calidad de vida”. 

El Consejo de Evaluación del Desarrollo Social (Evalúa-DF) mide el desarrollo 

social a través del Índice de Desarrollo Social del Distrito Federal y el cual se 

calcula a partir de un Indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas (INBI)1. De 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1	
  http://www.evalua.cdmx.gob.mx/files/indice/ids_ut_evaluadf.pdf	
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ese modo, en el 2011 y con datos del Conteo de Población y Vivienda 2005, se 

obtuvo la siguiente información. 

 

Podemos observar que en la Delegación de Xochimilco, el 41.49% de la población 

objetivo (314,175) se encuentra con un grado de desarrollo bajo y, el 37.30% con 

un grado desarrollo social muy bajo, es decir, más de la mitad de la población se 

encuentra con bajo ineficiencia de bienestar. Por lo que es necesario mejorar la 

calidad de vida en la demarcación. 

Como se mencionó con anterioridad, uno de los grupos vulnerables de la Ciudad 

de México, son las personas adultas mayores. Sin embargo, debido al creciente 

envejecimiento de la población, se deben de tomar medidas especiales para 

solventar las necesidades de dicha población. 



	
  
	
  

PROPOSICIÓN	
  	
  CON	
  	
  PUNTO	
  	
  DE	
   	
  ACUERDO	
  	
  POR	
  	
  VIRTUD	
  	
  DEL	
   	
  CUAL	
  SE	
  SOLICITA	
  A	
  LA	
  SECRETARÍA	
  DE	
  DESARROLLO	
  SOCIAL	
  Y	
  A	
  LA	
  
DELEGACIÓN	
   XOCHIMILCO,	
   PARA	
   QUE	
   	
   EN	
   EL	
   MARCO	
   DE	
   SUS	
   COMPETENCIAS,	
   SE	
   CONSTRUYA	
   UNA	
   ESTANCIA	
   DE	
   ATENCIÓN	
   Y	
  
CUIDADO	
  INTEGRAL	
  PARA	
  ADULTOS	
  MAYORES.	
  

Página	
  4	
  de	
  6	
  
	
  

ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  
DISTRITO	
  FEDERAL	
  

En el diagnóstico del Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el 

Distrito Federal2 se reitera la problemática, ya que la Comisión Económica para 

América Latina, estipula que para el año 2040, el número de personas mayores 

será más elevado que el de niños, trayendo repercusiones tanto en lo económico 

como en lo social, primordialmente en el núcleo de la familia. 

“El envejecimiento de la población es un cambio profundo que tiene repercusiones 

en todas las facetas de la vida humana. En lo económico, el envejecimiento de la 

población incide en el crecimiento, el ahorro, las inversiones, el consumo, los 

mercados de trabajo, las pensiones, la tributación y las transferencias 

intergeneracionales. En lo social, influye en la composición de la familia y las 

modalidades de convivencia, la demanda de vivienda, las tendencias de la 

migración, la epidemiología y los servicios de atención de la salud”.3 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010, podemos observar 

que la pirámide poblacional de la Ciudad de México es mayor, en las edades de 

50 a 74 años en comparación a la Nacional, siendo esté un factor preocupante por 

las futuras necesidades de la población. 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2	
  Evaluación	
  Interna	
  2015	
  http://www.adultomayor.cdmx.gob.mx/images/pdf/EVALUACIONINTERNAIAAMDF.pdf	
  
3	
  “Tendencias	
  a	
  largo	
  plazo	
  del	
  envejecimiento	
  poblacional	
  en	
  América	
  Latina”	
  Observatorio	
  Demográfico,	
  Año	
  VI,	
  No.	
  12,	
  Octubre	
  de	
  
2011,	
  Dirección	
  URL:	
  http://repositorio.cepal.org/handle/11362/7116	
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No obstante, la preocupación crece para la Delegación de Xochimilco, ya que 

conforme a la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, la población de 60 a 75 años 

o más, corresponde el 11.42 % de la población total de la demarcación (415 mil 

534 personas); sin embargo, si tomamos en cuenta la población que comprende 

de los 50 a los 75 años, el porcentaje aumenta a 22.25%; en otras palabras, en 10 

años, sin tomar en cuenta el crecimiento poblacional natural, se tendrá alrededor 

de 92 mil 490 personas catalogadas como adultos mayores. 

 

Las condiciones de vida para las personas adultas mayores son especialmente 

difíciles, pues pierden rápidamente oportunidades de trabajo, actividad social y 

capacidad de socialización, y en muchos casos, son propensos al abandono y 

desamparo de sus familias por causas económicas o por la falta de tiempo para 

brindarles la atención y cuidados que necesitan. 

Los adultos mayores corren el riesgo de sufrir accidentes, descuidos o depresión 

por el entorno familiar que por asistir al trabajo o escuela, no pueden brindar el 

apoyo adecuado para realizar sus actividades cotidianas. 

Es por ello, que se busca propiciar un establecimiento en el cual los familiares de 

adultos mayores puedan ingresarlos, dentro de un horario matutino, con el objetivo 

de brindarles alimentación, atención y cuidados integrales.  
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Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de 

esta Asamblea, la siguiente PROPOSICIÓN. 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO: PROPOSICIÓN  CON  PUNTO  DE  ACUERDO  POR  VIRTUD  DEL  
CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y A LA 
DELEGACIÓN XOCHIMILCO, PARA QUE  EN EL MARCO DE SUS 
COMPETENCIAS, SE CONSTRUYA UNA ESTANCIA DE ATENCIÓN Y 
CUIDADO INTEGRAL PARA ADULTOS MAYORES. 

 

Diputados Integrantes de la Séptima Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal  

  

 

                                                      

Dip. Eva Eloísa Lescas Hernández 

 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

   

Dado en el Recinto Parlamentario de Donceles, en la Ciudad de México, a los __ 

días del mes de noviembre de dos mil dieciséis. 
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DIP.	
  LUIS	
  ALBERTO	
  MENDOZA	
  ACEVEDO	
  
PRESIDENTE	
  DE	
  LA	
  MESA	
  DIRECTIVA	
  DE	
  LA	
  ASAMBLEA	
  LEGISLATIVA	
  DEL	
  DISTRITO	
  
FEDERAL.	
  
VII	
  LEGISLATURA.	
  
	
  
Presente.	
  
	
  
El	
   Dip.	
   Néstor	
   Núñez	
   López,	
   integrante	
   del	
   Grupo	
   Parlamentario	
   de	
  Morena	
   de	
   ésta	
   H.	
  
Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  con	
  fundamento	
  en	
  lo	
  dispuesto	
  en	
  el	
  artículo	
  
42	
  fracción	
  XI	
  del	
  Estatuto	
  de	
  Gobierno;	
   los	
  artículos	
  10	
  fracción	
  XXI,	
  17	
  fracción	
  VI,	
  44	
  
fracción	
  I,	
  de	
  la	
  Ley	
  Orgánica,	
  y	
  el	
  artículo	
  133	
  del	
  Reglamento	
  Para	
  el	
  Gobierno	
  interior,	
  
todos	
  de	
  la	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  somete	
  a	
  consideración	
  del	
  pleno,	
  la	
  
siguiente:	
  
	
  
PROPOSICIÓN	
  CON	
  PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  POR	
  EL	
  QUE	
  SE	
  EXHORTA	
  AL	
  ENCARGADO	
  
DE	
   LA	
   DIRECCIÓN	
   GENERAL	
   DEL	
   INSTITUTO	
   NACIONAL	
   DE	
   ANTROPOLOGÍA	
   E	
  
HISTORIA	
   (INAH),	
   C.	
  DIEGO	
  PRIETO	
  HERNÁNDEZ,	
  A	
  QUE	
  DE	
  MANERA	
   INMEDIATA	
  
REALICE	
   LAS	
   ACCIONES	
   NECESARIAS	
   PARA	
   QUE	
   LA	
   DELEGACIÓN	
   CUAUHTÉMOC	
  
PUEDA	
  CONTINUAR	
  CON	
  EL	
  “PROYECTO	
  DE	
  REHABILITACIÓN	
  DE	
  LA	
  RED	
  DE	
  AGUA	
  
POTABLE	
   EN	
   LA	
   SEGUNDA	
   Y	
   TERCERA	
   SECCIÓN	
   DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
  
NONOALCO	
   TLATELOLCO”	
   y/o	
   “CONSTRUCCIÓN	
   DEL	
   SISTEMA	
  DE	
   AGUA	
   POTABLE	
  
DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
   NONOALCO	
   TLATELOLCO	
   SEGUNDA	
   Y	
   TERCERA	
  
SECCIÓN,	
  DELEGACIÓN	
  CUAUHTÉMOC,	
  GOBIERNO	
  DE	
  LA	
  CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO”.	
  
	
  

ANTECEDENTES	
  
	
  
Con	
  Oficio	
  número	
  401.F(4)107.2016/1451	
  del	
  31	
  de	
  agosto	
  de	
  2016,	
  que	
  forma	
  parte	
  del	
  
Expediente	
  CNA.DSA/S/2015-­‐001,	
  se	
  expide	
  el	
  ACUERDO	
  por	
  el	
  que	
  se	
  deja	
  sin	
  efecto	
  la	
  
suspensión	
  provisional	
  decretada	
  en	
  el	
  presente	
  procedimiento	
  administrativo	
  mediante	
  
oficio	
   401.F(4)107.2015/666,	
   estableciendo	
   vínculos	
   de	
   colaboración	
   entre	
   el	
   Instituto	
  
Nacional	
   de	
   Antropología	
   e	
   Historia	
   (INAH)	
   y	
   el	
   Gobierno	
   de	
   la	
   Ciudad	
   de	
   México,	
  
Delegación	
   Cuauhtémoc,	
   para	
   la	
   protección	
   de	
   los	
   monumentos	
   arqueológicos	
   de	
   la	
  
ciudad	
   antigua	
   de	
   Tlatelolco,	
   con	
   motivo	
   del	
   desarrollo	
   de	
   obra	
   pública	
   denominada:	
  
“CONSTRUCCIÓN	
   DEL	
   SISTEMA	
   DE	
   AGUA	
   POTABLE	
   EN	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
  
NONOALCO	
  TLATELOLCO	
  TERCERA	
  SECCIÓN,	
  DE	
  LA	
  DELEGACIÓN	
  CUAUHTÉMOC”.	
  
	
  
En	
   fecha	
   11	
   de	
   diciembre	
   de	
   2014,	
   el	
   Coordinador	
   de	
   Desarrollo	
   Delegacional	
   de	
   la	
  
Delegación	
  Cuauhtémoc,	
  Mtro.	
  Jorge	
  Padilla	
  Castillo,	
  presentó	
  el	
  oficio	
  CDD/320/2014	
  en	
  
las	
   oficinas	
   de	
   la	
   Coordinación	
  Nacional	
   de	
   Arqueología,	
   por	
  medio	
   del	
   cual,	
   solicitó	
   al	
  
INAH	
   la	
   colaboración	
   institucional	
   necesaria	
   para	
   la	
   protección	
   del	
   patrimonio	
   cultural	
  
arqueológico,	
   con	
  motivo	
  del	
  desarrollo	
  de	
   la	
  obra	
  pública	
  denominada	
   “PROYECTO	
  DE	
  
REHABILITACIÓN	
  DE	
  LA	
  RED	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  EN	
  LA	
  SEGUNDA	
  Y	
  TERCERA	
  SECCIÓN	
  
DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
   NONOALCO	
   TLATELOLCO”,	
   a	
   fin	
   de	
   evitar	
   posibles	
  
afectaciones	
  a	
  los	
  monumentos	
  arqueológicos	
  que	
  pudieran	
  localizarse	
  en	
  el	
  subsuelo.	
  
	
  
Mediante	
   oficio	
   401.B(4)19.2014/7/2118/2014	
   de	
   fecha	
   16	
   de	
   diciembre	
   de	
   2014,	
  
suscrito	
  por	
  el	
  Coordinador	
  Nacional	
  de	
  Arqueología,	
  Dr.	
  Pedro	
  Francisco	
  Sánchez	
  Nava,	
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se	
  otorgó	
  respuesta	
  a	
  dicha	
  solicitud,	
  obsequiando	
  visto	
  bueno	
  con	
  respecto	
  al	
   inicio	
  de	
  
los	
   trabajos	
   solicitados,	
   toda	
   vez	
   que	
   el	
   Consejo	
   de	
   Arqueología	
   autorizó	
   el	
   proyecto	
  
arqueológico	
  a	
   cargo	
  del	
   arqueólogo	
  Salvador	
  Guilliem	
  Arroyo,	
  de	
  acuerdo	
   con	
  el	
  oficio	
  
401.B(4)19.2014/36/2426	
   de	
   fecha	
   3	
   de	
   diciembre	
   de	
   2014,	
   corriendo	
   a	
   cargo	
   del	
  
Gobierno	
   Delegacional	
   y	
   sus	
   contratistas	
   la	
   aportación	
   de	
   recursos	
   necesarios	
   para	
   la	
  
ejecución	
  de	
  las	
  intervenciones	
  arqueológicas.	
  
	
  
Derivado	
  de	
  distintos	
  incumplimientos	
  presupuestales	
  y	
  técnicos	
  por	
  parte	
  de	
  la	
  Jefatura	
  
Delegacional	
   en	
   Cuauhtémoc	
   y	
   de	
   la	
   empresa	
   contratista	
   “IGSA,	
   S.A.	
   de	
   C.V.”,	
   los	
   cuales	
  
impidieron	
   la	
   continuación	
   de	
   los	
   trabajos	
   arqueológicos	
   programados,	
   poniendo	
   en	
  
riesgo	
   el	
   patrimonio	
   cultural	
   arqueológico;	
   fue	
   emitida	
   por	
   el	
   INAH	
   la	
   resolución	
  
contenida	
  en	
  el	
  oficio	
  401.F(4)107.2015/666	
  de	
   fecha	
  6	
  de	
  mayo	
  de	
  2015,	
  en	
  el	
  cual	
  se	
  
determinó	
   que	
   se	
   revoca	
   el	
   oficio	
   401.F(4)19.2014/7/2118/2014	
   de	
   fecha	
   16	
   de	
  
diciembre	
  de	
  2014,	
   se	
  decretó	
   la	
   suspensión	
  provisional	
  de	
   las	
  obras	
  correspondientes,	
  
en	
   razón	
  de	
  que	
  dicho	
  proyecto	
   carece	
  de	
  autorización	
  por	
  parte	
  del	
   INAH,	
   en	
   tanto	
   se	
  
desahoga	
  el	
  procedimiento	
  administrativo.	
  
	
  
Por	
  lo	
  cual,	
  la	
  obra	
  “PROYECTO	
  DE	
  REHABILITACIÓN	
  DE	
  LA	
  RED	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  EN	
  
LA	
   SEGUNDA	
   Y	
   TERCERA	
   SECCIÓN	
   DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
   NONOALCO	
  
TLATELOLCO”	
  quedó	
  legalmente	
  suspendida.	
  
	
  
En	
   fecha	
  17	
  de	
   julio	
  de	
  2015,	
  el	
   INAH	
  celebró	
  convenio	
  de	
  colaboración	
  con	
   la	
  persona	
  
moral	
  “IGSA,	
  S.A.	
  de	
  CV.”,	
  como	
  contratista	
  de	
  la	
  Jefatura	
  Delegacional	
  en	
  Cuauhtémoc,	
  con	
  
el	
   objeto	
   de	
   “COLABORAR	
   CON	
   SUS	
   RESPECTIVOS	
   ESFUEZOS,	
   EN	
   EL	
   ÁMBITO	
   DE	
   SUS	
  
REPECTIVAS	
   COMPETENCIAS(…)	
   PARA	
   LLEVAR	
   A	
   ACABO	
   LAS	
   LABORES	
   DE	
  
SALVAMENTO	
   ARQUEOLÓGICO	
   PARA	
   LA	
   EJECUCIÓN	
   DEL	
   PROYECTO	
   DENOMINADO:	
  
CONSTRUCCION	
   DEL	
   SISTEMA	
   DE	
   AGUA	
   POTABLE	
   DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
  
NONOALCO	
  TLATELOLCO	
  TERCERA	
  Y	
  SEGUNDA	
  SECCIÓN,	
  DELAGACIÓN	
  	
  CUAUHTÉMOC,	
  
GOBIERNO	
  DE	
  LA	
  CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO”,	
  por	
  tal	
  virtud	
  del	
  cual,	
  “IGSA,	
  SA	
  de	
  CV”	
  aportó	
  los	
  
recursos	
   necesarios	
   para	
   la	
   ejecución	
   de	
   un	
   proyecto	
   de	
   salvamento	
   arqueológico.	
   Sin	
  
embargo,	
  los	
  trabajos	
  arqueológicos	
  consignados	
  en	
  el	
  convenio	
  de	
  colaboración	
  referido	
  
no	
  fueron	
  concluidos,	
  argumentando	
  la	
  persona	
  moral	
  “IGS,	
  SA	
  de	
  CV”	
  mediante	
  escrito	
  de	
  
fecha	
  28	
  de	
  agosto	
  de	
  2015	
  dirigido	
  al	
  arqueólogo	
  Salvador	
  Guillem	
  Arrollo,	
  Director	
  del	
  
Proyecto	
   Arqueológico	
   Tlatelolco,	
   que	
   la	
   Jefatura	
   Delegacional	
   en	
   Cuauhtémoc	
   había	
  
rescindido	
  el	
  contrato	
  de	
  la	
  obra	
  que	
  tenía	
  celebrado	
  con	
  dicha	
  empresa,	
  para	
  lo	
  cual	
  fue	
  
exhibida	
  copia	
  simple	
  de	
  la	
  resolución	
  de	
  fecha	
  de	
  fecha	
  17	
  de	
  agosto	
  de	
  2015	
  emitida	
  por	
  
el	
   Maestro	
   Jorge	
   Padilla	
   Castillo,	
   Director	
   General	
   de	
   Obras	
   y	
   Desarrollo	
   Urbano	
   del	
  
Gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal	
   en	
   Cuauhtémoc,	
   en	
   la	
   que	
   fue	
   decretada	
   la	
   recisión	
  
administrativa	
   del	
   contrato	
   de	
   obra	
   pública	
   por	
   unidad	
   de	
   concepto	
   de	
   trabajo	
  
terminando	
  DC/AD/CSAT/062-­‐2014.	
  
	
  
En	
  fecha	
  11	
  de	
  julio	
  de	
  2016,	
  el	
  Gobierno	
  del	
  Distrito	
  Federal	
  la	
  Delegación	
  Cuauhtémoc,	
  
presentó	
   en	
   la	
   ventanilla	
   de	
   la	
  Dirección	
   de	
   Salvamento	
  Arqueológico	
   el	
   trámite	
   INAH-­‐
00017	
  Visto	
  bueno	
  de	
  obra	
  en	
  áreas	
  de	
  monumentos	
  arqueológicos	
  en	
  que	
  se	
  presuma	
  su	
  
existencia,	
   con	
   respecto	
   al	
   proyecto	
   de	
   obra	
   pública	
   denominado:	
   “RECONSTRUCCIÓN	
  
DEL	
   SISTEMA	
   DE	
   AGUA	
   POTABLE	
   DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
   NONOALCO	
  
TLATELOLCO,	
   PERDFORACIÓN	
   DIRECCIONAL	
   HORIZONTAL	
   PARA	
   INSTALACIÓN	
   DE	
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TUBERIA	
  DE	
  POLIETILENO	
  DE	
  LATA	
  DENCIDAD	
  DE	
  3”,	
  4”	
  Y	
  6”	
  DE	
  DIAMETRO	
  DE	
  0.00	
  A	
  
2.00	
   ML	
   DE	
   PROFUNDIDAD,	
   FORMACIÓN	
   DE	
   ZANJA	
   PARA	
   CONEXIÓN	
   DE	
   TOMAS	
   DE	
  
CONSTRUCCIÓN	
  DE	
   CAJAS	
  DE	
  OPERACIÓN	
  Y	
  VÁLVULAS,	
   en	
   cuyo	
   concepto	
   engloba	
   los	
  
trabajos	
  correspondientes	
  al	
  proyecto.	
  	
  
	
  
Con	
  el	
  propósito	
  de	
   terminar	
   los	
   trabajos	
  del	
  proyecto:	
   “CONSTRUCCIÓN	
  DEL	
  SISTEMA	
  
DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  DE	
  LA	
  UNIDAD	
  HABITACIONAL	
  NONOALCO	
  TLATELOLCO	
  SEGUNDA	
  
Y	
   TERCERA	
   SECCIÓN,	
   DELEGACIÓN	
   CUAUHTÉMOC,	
   GOBIERNO	
   DE	
   LA	
   CIUDAD	
   DE	
  
MÉXICO”	
   y/o	
   “PROYECTO	
  DE	
  REHABILITACIÓN	
  DE	
  LA	
  RED	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  EN	
  LA	
  
SEGUNDA	
   Y	
   TERCERA	
   SECCIÓN	
   DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
   NONOALCO	
  
TLATELOLCO”,	
   el	
   Gobierno	
  del	
  DF	
  ha	
   solicitado	
   supervisión	
   arqueológica	
   por	
   parte	
   del	
  
INAH,	
  a	
  fin	
  de	
  evitar	
  afectaciones	
  al	
  patrimonio	
  arqueológico	
  de	
  la	
  ciudad	
  prehispánica	
  de	
  
Tlatelolco.	
  
	
  
En	
   fecha	
   24	
   de	
   agosto	
   de	
   2016,	
   el	
   arqueólogo	
   Salvador	
   Gulliem	
   Arroyo,	
   Director	
   del	
  
Proyecto	
  Arqueológico	
  Tlatelolco	
   1987-­‐2016,	
   presentó	
   ante	
   el	
   Consejo	
   de	
  Antropología	
  
del	
  INAH,	
  solicitud	
  de	
  aprobación	
  con	
  respecto	
  al	
  “PROYECTO	
  DE	
  CONTINUACIÓN	
  DE	
  LOS	
  
TRABAJOS	
  PARA	
  LA	
  CONSTRUCCIÓN	
  DEL	
  SISTEMA	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  DE	
  LA	
  UNIDAD	
  
HABITACIONAL	
  NONOALCO	
  TLATELOLCO,	
   TERCERA	
   SECCIÓN”,	
   en	
   el	
   que	
   se	
   describen	
  
los	
  trabajos	
  arqueológicos	
  de	
  supervisión	
  	
  de	
  141	
  pozos	
  existentes,	
  por	
  lo	
  que	
  en	
  fecha	
  30	
  
de	
  agosto	
  de	
  2016	
  el	
   	
  Presidente	
  del	
  Consejo	
  de	
  Arqueología,	
  Dr.	
  Carlos	
   Javier	
  González	
  
González	
  mediante	
  oficio	
  401.B(4)19.2016/36/2067,	
  extendió	
  el	
  oficio	
  de	
  autorización	
  en	
  
nombre	
  de	
  	
  dicho	
  órgano	
  colegiado.	
  
	
  

CONSIDERANDO	
  
	
  
Que	
  el	
  Instituto	
  Nacional	
  de	
  Antropología	
  e	
  Historia,	
  con	
  fundamento	
  en	
  el	
  artículo	
  44	
  de	
  
la	
   Ley	
   Federal	
   sobre	
   Monumentos	
   y	
   Zonas	
   Arqueológicos,	
   Artísticos	
   e	
   Históricos,	
   es	
  
competente	
   en	
   materia	
   de	
   monumentos	
   y	
   zonas	
   de	
   monumentos	
   arqueológicos	
   e	
  
históricos.	
  
	
  
Que	
   la	
   Ley	
   Federal	
   sobre	
   Monumentos	
   y	
   Zonas	
   Arqueológicos,	
   Artísticos	
   e	
   Históricos,	
  
obliga	
   a	
   realizar	
   convenios	
   de	
   colaboración	
   cuando	
   se	
   traten	
   de	
   obras	
   que	
   involucren	
  
monumentos	
  arqueológicos,	
  	
  ya	
  que	
  su	
  Artículo	
  18	
  dice:	
  
	
  

“ARTICULO	
   18.-­‐	
   El	
   Gobierno	
   Federal,	
   los	
   Organismos	
   Descentralizados	
   y	
   el	
  
Gobierno	
   del	
   Distrito	
   Federal,	
   cuando	
   realicen	
   obras,	
   estarán	
   obligados,	
   con	
  
cargo	
   a	
   las	
   mismas,	
   a	
   utilizar	
   los	
   servicios	
   de	
   antropólogos	
   titulados,	
   que	
  
asesoren	
   y	
   dirijan	
   los	
   rescates	
   de	
   arqueología	
   bajo	
   la	
   dirección	
   del	
   Instituto	
  
Nacional	
  de	
  Antropología	
  e	
  Historia	
  y	
  asimismo	
  entreguen	
  las	
  piezas	
  y	
  estudios	
  
correspondientes	
  a	
  este	
  Instituto.	
  
	
  
	
  
Los	
   productos	
   que	
   se	
   recauden	
   por	
   los	
   conceptos	
   anteriores	
   y	
   otros	
   análogos,	
  
formarán	
  parte	
  de	
  los	
  fondos	
  propios	
  de	
  los	
  institutos	
  respectivos.	
  La	
  Secretaría	
  
de	
   Hacienda	
   y	
   Crédito	
   Público	
   cuidará	
   que	
   dichos	
   Institutos	
   tengan	
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oportunamente	
   las	
   asignaciones	
   presupuestales	
   suficientes	
   para	
   el	
   debido	
  
cumplimiento	
  de	
  sus	
  funciones	
  y	
  responsabilidades.”	
  

	
  
Que	
  la	
  citada	
  Ley	
  faculta	
  al	
  INAH	
  a	
  suspender	
  los	
  trabajos	
  en	
  los	
  términos	
  del	
  artículo	
  32:	
  
	
  

“ARTICULO	
  32.-­‐	
  El	
  Instituto	
  Nacional	
  de	
  Antropología	
  e	
  Historia	
  suspenderá	
  los	
  
trabajos	
   que	
   se	
   ejecuten	
   en	
   monumentos	
   arqueológicos	
   sin	
   autorización,	
   que	
  
violen	
  la	
  concedida	
  o	
  en	
  los	
  que	
  haya	
  substracción	
  de	
  materiales	
  arqueológicos.	
  
En	
  su	
  caso,	
  procederá	
  a	
  la	
  ocupación	
  del	
  lugar,	
  a	
  la	
  revocación	
  de	
  la	
  autorización	
  
y	
  a	
  la	
  aplicación	
  de	
  las	
  sanciones	
  correspondientes.”	
  

	
  
	
  
Que	
   el	
  ACUERDO	
  del	
  Oficio	
  número	
  401.F(4)107.2016/1451	
  del	
   31	
  de	
   agosto	
  de	
  2016,	
  
que	
  forma	
  parte	
  del	
  Expediente	
  CNA.DSA/S/2015-­‐001,	
  especifica	
  que:	
  
	
  
Prevalece	
   la	
   validez	
   de	
   la	
   revocación	
   del	
   oficio	
   401.F(4)107.2014/7/2118/2014	
   de	
  
noviembre	
   de	
   2014,	
   suscrito	
   por	
   el	
   Coordinador	
   Nacional	
   de	
   Antropología,	
   Dr.	
   Pedro	
  
Francisco	
  Sánchez	
  Nava,	
  decretada	
  mediante	
  el	
  oficio	
  401.F(4)107.2015/666	
  de	
   fecha	
  6	
  
de	
  mayo	
  de	
  2015,	
  por	
   lo	
  que	
  el	
  “PROYECTO	
  DE	
  REHABILITACIÓN	
  DE	
  LA	
  RED	
  DE	
  AGUA	
  
POTABLE	
   EN	
   LA	
   SEGUNDA	
   Y	
   TERCERA	
   SECCIÓN	
   DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
  
NONOALCO	
  TLATELOLCO”	
   y/o	
   “CONSTRUCCIÓN	
  DEL	
   SISTEMA	
  DE	
  AGUA	
   POTABLE	
  DE	
  
LA	
  UNIDAD	
  HABITACIONAL	
  NONOALCO	
  TLATELOLCO	
  SEGUNDA	
  Y	
  TERCERA	
  SECCIÓN,	
  
DELEGACIÓN	
  CUAUHTÉMOC,	
  GOBIERNO	
  DE	
  LA	
  CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO”,	
   no	
   cuenta	
   con	
   la	
  
autorización	
  de	
  ejecución	
  de	
  obra	
  pública	
  por	
  parte	
  del	
  INAH.	
  
	
  
Se	
   deja	
   sin	
   efectos	
   la	
   suspensión	
   provisional	
   decretada	
   por	
   el	
   INAH,	
   a	
   través	
   de	
   la	
  
Coordinación	
   Nacional	
   de	
   Arqueología	
   y	
   la	
   Dirección	
   de	
   Salvamento	
   Arqueológico,	
  
mediante	
   oficio	
   401.F(4)107.2015/666	
   de	
   fecha	
   6	
   de	
   mayo	
   de	
   2015,	
   con	
   el	
   objeto	
   de	
  
continuar	
   y	
   concluir	
   con	
   los	
   trabajos	
   arqueológicos	
   de	
   prospección,	
   salvamento,	
  
supervisión,	
  vigilancia,	
  o	
  los	
  que	
  resulten	
  necesarios,	
  con	
  motivo	
  del	
  desarrollo	
  de	
  la	
  obra	
  
pública:	
   “CONSTRUCCIÓN	
   DEL	
   SISTEMA	
   DE	
   AGUA	
   POTABLE	
   EN	
   LA	
   UNIDAD	
  
HABITACIONAL	
   NONOALCO	
   TLATELOLCO	
   TERCERA	
   SECCIÓN,	
   DE	
   LA	
   DELEGACIÓN	
  
CUAUHTÉMOC”	
   para	
   lo	
   cual	
   será	
   realizado	
   el	
   “PROYECTO	
   DE	
   CONTINUACIÓN	
   DE	
   LOS	
  
TRABAJOS	
  PARA	
  LA	
  CONSTRUCCIÓN	
  DEL	
  SISTEMA	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  DE	
  LA	
  UNIDAD	
  
HABITACIONAL	
  NONOALCO	
  TLATELOLCO,	
  TERCERA	
  SECCIÓN”.	
  
	
  
Los	
   trabajos	
   arqueológicos	
   que	
   comprende	
   el	
   “PROYECTO	
   DE	
   CONTINUACIÓN	
   DE	
   LOS	
  
TRABAJOS	
  PARA	
  LA	
  CONSTRUCCIÓN	
  DEL	
  SISTEMA	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  DE	
  LA	
  UNIDAD	
  
HABITACIONAL	
  NONOALCO	
  TLATELOLCO,	
  TERCERA	
  SECCIÓN”,	
  constarán	
  de	
  dos	
  etapas	
  
progresiva,	
  siendo	
  éstas:	
  
	
  
I. Supervisión	
  arqueológica	
  por	
  parte	
  del	
  INAH,	
  para	
  la	
  realización	
  del	
  cierre	
  de	
  141	
  

pozos,	
  sin	
  realizar	
  ninguna	
  excavación	
  u	
  obra	
  nueva,	
  para	
  lo	
  cual,	
  el	
  Gobierno	
  de	
  la	
  
Ciudad	
  de	
  México,	
  Delegación	
  Cuauhtémoc,	
  proporcionará	
  los	
  recursos	
  necesarios.	
  

II. Salvamento	
  arqueológico,	
  una	
  vez	
  concluida	
  la	
  etapa	
  de	
  	
  supervisión	
  arqueológica	
  
y	
  conforme	
  al	
  proyecto	
  ejecutivo	
  de	
  obra	
  que	
  al	
  efecto	
  presente	
  el	
  Gobierno	
  de	
  la	
  
Ciudad	
  de	
  México,	
  Delegación	
  Cuauhtémoc,	
  para	
   lo	
   cual	
   será	
   celebrado	
   convenio	
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específico	
  de	
  colaboración	
  con	
  el	
  INAH,	
  previa	
  aprobación	
  del	
  proyecto	
  por	
  parte	
  
del	
  Consejo	
  de	
  Arqueología.	
  

	
  
El	
   INAH	
   dictará	
   las	
   medidas	
   necesarias	
   para	
   la	
   protección	
   a	
   los	
   monumentos	
  
arqueológicos,	
  durante	
  el	
  desarrollo	
  de	
  las	
  intervenciones	
  arqueológicas.	
  
	
  
El	
   proyecto	
   “RECONSTRUCCIÓN	
   DEL	
   SISTEMA	
   DE	
   AGUA	
   POTABLE	
   DE	
   LA	
   UNIDAD	
  
HABITACIONAL	
   NONOALCO	
   TLATELOLCO,	
   PERFORACIÓN	
   DIRECCIONAL	
   HORIZONTAL	
  
PARA	
  INSTALACIÓN	
  DE	
  TUBERÍA	
  DE	
  POLIETILENO	
  DE	
  ALTA	
  DENSIDAD	
  DE	
  3”,	
  4”	
  Y	
  6”	
  
DE	
   DIÁMETRO	
   DE	
   0.00	
   A	
   2.00	
   M	
   DE	
   PROFUNDIDAD,	
   PERFORACIÓN	
   DE	
   ZANJA	
   PARA	
  
CONEXIÓN	
   DE	
   TOMAS	
   CONSTRUCCIÓN	
   DE	
   CAJAS	
   PARA	
   OPERACIÓN	
   DE	
   VÁLVULAS”,	
  
presentado	
  ante	
   la	
  Dirección	
  de	
  Salvamento	
  Arqueológico,	
  queda	
  sujeto	
  al	
  desahogo	
  del	
  
procedimiento	
   iniciado	
  en	
   fecha	
  11	
  de	
   julio	
  de	
  2016	
  bajo	
   el	
   trámite	
   INAH-­‐00-­‐017	
  Visto	
  
bueno	
  de	
  obra	
  en	
  áreas	
  de	
  monumentos	
  arqueológicos	
  o	
  en	
  que	
  se	
  presuma	
  su	
  existencia.	
  
	
  
Que	
   el	
   acuerdo	
   administrativo	
   del	
   Oficio	
   número	
   401.F(4)107.2016/1451	
   del	
   31	
   de	
  
agosto	
   de	
   2016,	
   que	
   forma	
   parte	
   del	
   Expediente	
   CNA.DSA/S/2015-­‐001,	
   no	
   constituye	
  
autorización	
  alguna	
  de	
  obra.	
  
	
  
Que	
  la	
  Segunda	
  Sección	
  de	
  Tlatelolco	
  cuenta	
  con	
  aproximadamente	
  8500	
  habitantes	
  y	
  la	
  
Tercera	
  Sección	
  cuenta	
  con	
  aproximadamente	
  11,200.	
  
	
  	
  
Que	
   la	
  Tercera	
  Sección	
  de	
  Tlatelolco	
  está	
  construida	
  en	
   la	
  zona	
  que	
  concentra	
   la	
  mayor	
  
parte	
  de	
  vestigios	
  arqueológicos	
  que	
  datan	
  de	
  al	
  menos	
  hace	
  500	
  años.	
  
	
  
Que	
  dos	
  millones	
  y	
  medio	
  de	
  litros	
  se	
  desperdician	
  diariamente	
  por	
  fugas	
  de	
  agua.	
  
	
  	
  
Que	
  con	
  Oficio	
  número	
  401.F(4)118.D.2016/1927	
  del	
  8	
  de	
  noviembre	
  de	
  2016,	
  el	
   INAH	
  
responde	
   a	
   la	
   solicitud	
   de	
   indicación	
   del	
   estatus	
   del	
   convenio	
   sobre	
   el	
   “PROYECTO	
  DE	
  
REHABILITACIÓN	
  DE	
  LA	
  RED	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  EN	
  LA	
  SEGUNDA	
  Y	
  TERCERA	
  SECCIÓN	
  
DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
   NONOALCO	
   TLATELOLCO”	
   y/o	
   “CONSTRUCCIÓN	
   DEL	
  
SISTEMA	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  DE	
  LA	
  UNIDAD	
  HABITACIONAL	
  NONOALCO	
  TLATELOLCO	
  
SEGUNDA	
  Y	
  TERCERA	
  SECCIÓN,	
  DELEGACIÓN	
  CUAUHTÉMOC,	
  GOBIERNO	
  DE	
  LA	
  CIUDAD	
  
DE	
   MÉXICO”,	
   diciendo	
   que	
   el	
   proyecto	
   arqueológico	
   con	
   el	
   que	
   se	
   dará	
   paso	
   a	
   los	
  
trabajadores	
  de	
  salvamento	
  se	
  encuentra	
  en	
  una	
  fase	
  de	
  ajustes	
  en	
  el	
  tema	
  financiero,	
  y	
  
que	
  será	
  resuelto	
  en	
  los	
  próximos	
  días.	
  
	
  
Que	
  Hasta	
   la	
   fecha	
  el	
   INAH	
  no	
  ha	
  resuelto	
  y	
   las	
  obras	
  no	
  pueden	
  ser	
  continuadas	
  sin	
   la	
  
formalización	
  del	
  convenio	
  correspondiente	
  de	
  autorización	
  y	
  es	
  urgente	
  que	
  se	
  lleven	
  a	
  
cabo	
  para	
  poder	
  resolver	
  las	
  demandas	
  de	
  los	
  vecinos	
  y	
  evitar	
  el	
  desperdicio	
  del	
  agua.	
  
	
  
Por	
  lo	
  anteriormente	
  fundado	
  y	
  motivado,	
  se	
  propone	
  el	
  siguiente:	
  
	
  

PUNTO	
  DE	
  ACUERDO	
  
	
  
ÚNICO.-­‐	
  SE	
  EXHORTA	
  AL	
  ENCARGADO	
  DE	
  LA	
  DIRECCIÓN	
  GENERAL	
  DEL	
  INSTITUTO	
  
NACIONAL	
  DE	
  ANTROPOLOGÍA	
  E	
  HISTORIA	
  (INAH),	
  C.	
  DIEGO	
  PRIETO	
  HERNÁNDEZ,	
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A	
  QUE	
  DE	
  MANERA	
  INMEDIATA	
  REALICE	
  LAS	
  ACCIONES	
  NECESARIAS	
  PARA	
  QUE	
  LA	
  
DELEGACIÓN	
   CUAUHTÉMOC	
   PUEDA	
   CONTINUAR	
   CON	
   EL	
   “PROYECTO	
   DE	
  
REHABILITACIÓN	
   DE	
   LA	
   RED	
   DE	
   AGUA	
   POTABLE	
   EN	
   LA	
   SEGUNDA	
   Y	
   TERCERA	
  
SECCIÓN	
   DE	
   LA	
   UNIDAD	
   HABITACIONAL	
   NONOALCO	
   TLATELOLCO”	
   y/o	
  
“CONSTRUCCIÓN	
  DEL	
  SISTEMA	
  DE	
  AGUA	
  POTABLE	
  DE	
  LA	
  UNIDAD	
  HABITACIONAL	
  
NONOALCO	
   TLATELOLCO	
   SEGUNDA	
   Y	
   TERCERA	
   SECCIÓN,	
   DELEGACIÓN	
  
CUAUHTÉMOC,	
  GOBIERNO	
  DE	
  LA	
  CIUDAD	
  DE	
  MÉXICO”.	
  
	
  
Dado	
  en	
  el	
  Recinto	
  de	
  Donceles	
  de	
  la	
  Honorable	
  Asamblea	
  Legislativa	
  del	
  Distrito	
  Federal,	
  
VII	
  Legislatura	
  a	
  los	
  15	
  días	
  del	
  mes	
  de	
  noviembre	
  del	
  año	
  2016.	
  	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  
	
  

________________________________________	
  
Dip.	
  Néstor	
  Núñez	
  López	
  


